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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
CINCO. 
  
 En la sede de dicha Corporación, en la fecha indicada, se reunieron los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la mencionada 
sesión, previa y primera convocatoria cursada en forma al efecto.  
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTE: 
D. José María Martínez González 
 
DIPUTADOS: 
Dª Mª Montserrat Aparicio Aguayo 
D. Víctor Escriban Reinosa 
D. Angel Guerra García 
D. José Antonio López Marañón 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Romualdo Pino Rojo 
Dª Mª Lourdes Villares Zapico 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
Dª Cristina Ayala Santamaría 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José María Manero Frías 
 
INTERVENTOR: 
D. José Félix Rodríguez Busto 

 
------------------------------------ 

 
 Siendo las diez horas y nueve minutos, el Ilmo. Sr. Presidente, declara 
abierta la sesión.  
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1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
ABRIL DE 2005. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 28 
de abril de 2005, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido con 
anterioridad. 
 
2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS. 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras a los efectos previstos en el art. 
26.3 j) y 30 c) del Reglamento Orgánico de esta Diputación, en relación con el 
acuerdo Plenario de transferencias de atribuciones de fecha de 14 de 
noviembre de 1985, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos de las obras que a continuación 
se expresan: 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POL-2005 190 ADRADA DE HAZA Mejora de 

Infraestructuras 
125.000,01 

FCL-2004 119 ARIJA Pavimentación de 
calles 

53.562,00 

FCL-2005 68 ARROYUELO Cementerio 82.493,93 
FCL-2005 42 CASCAJARES DE 

LA SIERRA 
Edificio de usos 
múltiples 

156.889,22 

FCL-2004 128 CASTELLANOS DE 
CASTRO 

Pavimentación c/ 
Traseras y C/ Real 

30.000,00 

POS-2005 54 CASTRILLO DE LA 
REINA 

Urbanización de 
plaza 

75.625,16 

POL-2005 191 CASTRILLO DE LA 
REINA 

Alcantarillado y 
Urbanización de 
calles 

258.467,67 

POS-2005 55 CILLERUELO DE 
ABAJO 

Pavimentación c/ 
La Fuente 

126.765,69 

FCL-2005 22 CUEVA DE 
JUARROS 

Rehabilitación de 
horno comunal para 
uso social 

25.000,00 

POS-2005 41 ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS 

Pavimentación de 
Plaza en 
QUINTANA DE 
LOS PRADOS 

55.000,00 

PENBU-2003 302 FRIAS Modificado Técnico 
al proyecto de 
pavimentación del 
camino de la Rueda 

1.044.240,22 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-2005 57 FUENTELCESPED Pavimentación de 

calles 
54.000,00 

FCL-2005 138 GALARDE Pavimentación de 
Plaza Villafranca 

43.694,80 

FCL-2005 139 GALLEJONES Pavimentación de 
calles 

24.999,94 

POL-2005 174 GUMIEL DEL 
MERCADO 

Mejora red Abastº 
agua 

80.000,00 

POS-2005 42 HONTANGAS Renovación varios 
tramos de la red de 
Abatº agua 

43.350,65 

POS-2005 43 HORRA, LA Sondeo agua 
potable 
(Renovación 
abastecimiento y 
saneamiento) 

76.000,00 

FCL-2005 7 JURISDICCIÓN DE 
LARA 

Reforma del Tejado 
de la Casa 
Consistorial en 
LARA DE LOS 
INFANTES 

25.000,00 

FCL-2005 102 MAZUELA Ampliación y 
sustitución de las 
redes de 
abastecimiento 

36.243,91 

FCL-2004 144 NAVAS DE 
BUREBA 

Pavimentación 
urbana 

31.526,00 

POS-2005 44 OLMEDILLO DE 
ROA 

Abastecimiento y 
saneamiento 

49.000,00 

FCL-2005 46 PALAZUELOS DE 
LA SIERRA 

Edificio usos 
múltiples 

240.747,29 

FCL-2005 155 PARDILLA Ampliación de 
pavimentación C/ 
La Iglesia 

38.000,00 

POS-2005 66 QUINTANILLA DE 
LA MATA 

Pavimentación de 
calles 

44.738,06 

POS-2005 67 QUINTANILLA DEL 
COCO 

Pavimentación 
calles 

41.000,00 

FCL-2005 81 RIOCAVADO DE 
LA SIERRA 

Ejecución 
pavimentación 

34.000,00 

POL-2005 184 SANTA GADEA 
DEL CID 

Ampliación y 
renovación redes 
abastº agua 

99.989,89 

POS-2005 19 SANTA Mª DEL 
CAMPO 

Urbanización 147.311,65 

POS-2005 72 SANTA Mª 
RIBARREDONDA 

Pavimentación 
calles 

57.000,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-2005 7 SANTA MARIA 

DEL CAMPO 
Alumbrado Público 
(2ª Fase) 

53.281,47 

POS-2005 73 SANTO DOMINGO 
DE SILOS 

Pavimentación 69.000,00 

POL-2003 137 TORTOLES DE 
ESGUEVA 

Sustitución red 
distribución agua y 
saneamiento 

883.593,31 

POL-2005 193 TUBILLA DEL 
LAGO 

Abastecimiento 39.988,90 

FCL-2005 71 URREZ Reforma y 
ampliación de 
cementerio 

53.350,20 

FCL-2005 111 VALLES DE 
PALENZUELA 

Sustitución red 
distribución de agua 

38.000,00 

POS-2005 79 VILLAESCUESA 
DE ROA 

Remodelación y 
urbanización Pza. 
Mayor (y otras 
calles) 

42.214,87 

POS-2005 49 VILLALBILLA DE 
BURGOS 

Renovación red 
abastecimiento en 
VILLACIENZO 

161.513,96 

POS-2005 80 VILLAMAYOR DE 
LOS MONTES 

Pavimentación calle 
mayor 

167.508,99 

POS-2005 82 VILLASANDINO Pavimentación 
calles (Plaza 
mayor) 

56.000,00 

POS-2005 83 VILLAVERDE 
MOGINA 

Pavimentación de 
calles (camino de 
las bodegas) 

40.585,12 

POS-2005 27 ZAZUAR Renovación red 
alcantarillado 
(Renov. Abastº y 
saneamtº C/ Pedro 
Bartolome) 

60.000,00 

 
Segundo.- Tomar en consideración, de conformidad con las Bases Sexta 

y Octava de la Convocatoria que rige el otorgamiento de subvenciones dentro 
del Plan Aguas 2004, a las Entidades Locales que se relacionan seguidamente 
y que han presentado el correspondiente Proyecto Técnico, que han sido 
informados favorablemente por los Servicios correspondientes de esta 
Diputación, incluido en el citado Plan. 

 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
AGUAS-2004 52 ALFOZ DE SANTA 

GADEA 
Renovación red de 
Abastº y Saneatº en 
SANTA GADEA DE 
ALFOZ 

60.000,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
AGUAS-2004 2 ARAUZO DE SALCE Sustitución red de 

distribución de agua 
234.412,35 

AGUAS-2004 24 MOMEDIANO Depósito intermedio 
de bombeo 

12.042,22 

AGUAS-2004 53 SANTA Mª DEL 
CAMPO 

Sustitución redes de 
abastecimiento 

71.251,87 

AGUAS-2004 60 VALLARTA DE 
BUREBA 

Renovación de red 
de aducción 

73.355,26 

 
VÍAS Y OBRAS 
 

Asimismo, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, en su reunión del día 5 de 
Mayo de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar inicialmente los siguientes proyectos de obras: 
 
- Proyecto núm. 3/05, denominado: “Proyecto de Acondicionamiento 

de carretera BU-V-5008, de CL−629 por Rioseras y Robredo Temiño, 
a BU-V-5021”. Autores: D. Manuel Gutiérrez Peña y D. José Ramón 
López Fernández de las Heras. Presupuesto base de licitación: 
1.803.843,42  euros. Plazo de ejecución: 9 meses. 

 
- Proyecto núm. 4/05, denominado “Proyecto de Acondicionamiento en 

Sopeñano de la travesía de la carretera BU-5433 Cadagua a 
Villasana de Mena”. Autores: D. Pedro Lastra palacios y Dª Basilia 
González González. Presupuesto base de licitación: 48.780,00  
euros. Plazo de ejecución: 3 meses. 

 
- Proyecto núm. 5/05, denominado “Proyecto de reconstrucción de 

puente sobre río de las Canteras en la carretera de Tornadijo”. Autor: 
D. Jesús Ángel Serrano Rey. Presupuesto base de licitación: 
43.885,03 euros. Plazo de ejecución: 3 meses. 

 
Segundo.- Someter los citados proyectos a trámite de información 

pública por plazo de veinte días mediante su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.  
 

Tercero.- Entender definitivamente aprobados los proyectos, si en el 
referido plazo, no se produjere alegación o reclamación alguna. 
 
3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS. 

Vistos los respectivos expedientes, favorablemente informados por la 
Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 36.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y el art. 27 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA delegar 
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en la respectiva Entidad, las facultades de contratación y seguimiento de la 
respectiva obra, según la siguiente relación: 
 
 
PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
POL-2005 190 ADRADA DE HAZA Mejora de 

Infraestructuras 
125.000,01 

FCL-2004 119 ARIJA Pavimentación de 
calles 

53.562,00 

FCL-2005 68 ARROYUELO Cementerio 30.000,00 
FCL-2005 3 CAÑIZAR DE 

ARGAÑO 
Casa Consistorial 25.000,00 

FCL-2005 42 CASCAJARES DE LA 
SIERRA 

Edificio de usos 
múltiples 

27.000,00 

POS-2005 54 CASTRILLO DE LA 
REINA 

Urbanización de plaza 40.661,00 

POL-2005 191 CASTRILLO DE LA 
REINA 

Alcantarillado y 
Urbanización de 
calles 

85.000,01 

POS-2005 55 CILLERUELO DE 
ABAJO 

Pavimentación c/ La 
Fuente 

63.000,00 

FCL-2005 43 COVANERA Edificios Usos 
Múltiples 

25.000,00 

FCL-2005 22 CUEVA DE 
JUARROS 

Rehabilitación de 
horno comunal para 
uso social 

25.000,00 

POS-2005 41 ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS 

Pavimentación de 
Plaza en QUINTANA 
DE LOS PRADOS 

55.000,00 

POS-2005 57 FUENTELCESPED Pavimentación de 
calles 

51.000,00 

FCL-2005 138 GALARDE Pavimentación de 
Plaza Villafranca 

24.000,00 

FCL-2005 139 GALLEJONES Pavimentación de 
calles 

25.000,00 

POL-2005 174 GUMIEL DEL 
MERCADO 

Mejora red Abastº 
agua 

80.000,00 

POS-2005 42 HONTANGAS Renovación varios 
tramos de la red de 
Abatº agua 

43.000,00 

POS-2005 43 HORRA, LA Sondeo agua potable 
(Renovación 
abastecimiento y 
saneamiento) 

76.000,00 

FCL-2005 7 JURISDICCIÓN DE 
LARA 

Reforma del Tejado 
de la Casa 
Consistorial en LARA 
DE LOS INFANTES 

25.000,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
FCL-2005 102 MAZUELA Ampliación y 

sustitución de las 
redes de 
abastecimiento 

36.000,00 

FCL-2005 25 MONCALVILLO DE 
LA SIERRA 

Ostras Dep. Admón. 36.000,00 

POS-2005 44 OLMEDILLO DE ROA Abastecimiento y 
saneamiento 

49.000,00 

FCL-2005 46 PALAZUELOS DE LA 
SIERRA 

Edificio usos múltiples 34.000,00 

FCL-2005 155 PARDILLA Ampliación de 
pavimentación C/ La 
Iglesia 

38.000,00 

FCL-2005 83 PEÑALBA DE 
CASTRO 

Centro Social 25.000,00 

FCL-2005 104 PUENTE ARENAS Alumbrado público 26.110,00 
FCL-2005 48 QUINTANALOMA Edificio Usos Múltiples 25.000,00 
POS-2005 66 QUINTANILLA DE LA 

MATA 
Pavimentación de 
calles 

40.000,00 

POS-2005 67 QUINTANILLA DEL 
COCO 

Pavimentación calles 41.000,00 

FCL-2005 81 RIOCAVADO DE LA 
SIERRA 

Ejecución 
pavimentación 

34.000,00 

POL-2005 184 SANTA GADEA DEL 
CID 

Ampliación y 
renovación redes 
abastº agua 

100.000,00 

POS-2005 19 SANTA Mª DEL 
CAMPO 

Urbanización 65.000,00 

POS-2005 72 SANTA Mª 
RIBARREDONDA 

Pavimentación calles 57.000,00 

POS-2005 7 SANTA MARIA DEL 
CAMPO 

Alumbrado Público (2ª 
Fase) 

52.000,00 

POS-2005 73 SANTO DOMINGO 
DE SILOS 

Pavimentación 69.000,00 

POL-2005 186 TORREGALINDO Abastecimiento agua 150.000,00 
FCL-2005 216 TUBILLA DEL LAGO Carretera 245.238,11 
POL-2005 193 TUBILLA DEL LAGO Abastecimiento 39.995,20 
FCL-2005 71 URREZ Reforma y ampliación 

de cementerio 
29.000,00 

FCL-2005 111 VALLES DE 
PALENZUELA 

Sustitución red 
distribución de agua 

38.000,00 

POS-2005 79 VILLAESCUESA DE 
ROA 

Remodelación y 
urbanización Pza. 
Mayor (y otras calles) 

43.000,00 

FCL-2005 195 VILLAFUERTES Abastecimiento 26.000,00 
POS-2005 49 VILLALBILLA DE 

BURGOS 
Renovación red 
abastecimiento en 
VILLACIENZO 

118.000,00 
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PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA PRESUP. 
POS-2005 80 VILLAMAYOR DE 

LOS MONTES 
Pavimentación calle 
mayor 

53.000,00 

POS-2005 82 VILLASANDINO Pavimentación calles 
(Plaza mayor) 

56.000,00 

FCL-2005 32 VILLAVERDE DEL 
MONTE 

Otras Dep. Admón. 30.000,00 

POS-2005 83 VILLAVERDE 
MOGINA 

Pavimentación de 
calles (camino de las 
bodegas) 

40.000,00 

FCL-2005 73 VILORIA DE RIOJA Cementerio 31.000,00 
POS-2005 27 ZAZUAR Renovación red 

alcantarillado (Renov. 
Abastº y saneamtº C/ 
Pedro Bartolome) 

60.000,00 

 
 

4.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
A la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de 

Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA aprobar las 
certificaciones de obras que a continuación se relacionan: 
 

PENBU 2002 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
11-Liq. 124 PANCORBO Camino aviso al 

monte 
20.646,38 

  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 742,25 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 227,15 
 

P.O.S. 2002 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
6ª-Liq. 85 LERMA Pavimentación 5.622,02 
 

P.O.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 107 ARAUZO DE MIEL Abastecimiento 90.400,00 
2ª-Liq. 138 HONTORIA DE LA 

CANTERA 
Abastecimiento 69.489,64 

 

PENBU 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
10ª 301 FRIAS Camino La Canaleja 21.608,09 
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PENBU 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
  Honorarios Estudios y Proyectos, S.L. 961,77 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 294,33 
 

P.O.S. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 1 BRIVIESCA Centro Transporte 160.373,91 
2ª-Liq. 103 ROA Pavimentación 27.560,48 
Unica 133 VALDEAJOS Edif. Usos Múltiples 24.040,49 
 

F.C.L. 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 132 BARRIOS DE BUREBA, 

LOS 
Alcantarillado 12.020,00 

Unica 47 CASTIL DE PEONES Casa Consistorial 21.700,00 
Unica 266 CILLAPERLATA Acceso Núcleos 13.800,00 
2ª-Liq. 269 CUBILLO DEL CESAR Pavimentación 7.455,45 
Unica 53 GUZMAN Otras Dep. Admón. 12.020,00 
Unica 282 HONTORIA DE LA 

CANTERA 
Pavimentación 17.700,00 

Unica 202 HURONES Abastecimiento 28.698,08 
Unica 205 MADRIGALEJO DEL 

MONTE 
Abastecimiento 15.000,00 

Unica 311 PARTE DE BUREBA, LA Pavimentación 12.500,00 
Unica 124 SAN MAMES DE 

BURGOS 
Cementerio 36.060,73 

Unica 345 SAN MILLAN DE LARA Pavimentación 15.600,00 
Unica 373 VID DE BUREBA, LA Pavimentación 13.290,00 
 

Inversiones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 182/3 MEDINA DE POMAR Urbanización 12.024,34 
Unica 190/3 QUINTANAS DE 

VALDELUCIO 
Cementerio 12.020,00 

Fras. 18 SAN MARTIN DE LOSA Casa Consistorial 15.685,52 
 

Inundaciones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 125/1 CASTILDELGADO Acceso Núcleos 3.228,19 
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Inundaciones 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 118/1 CASTILDELGADO Acceso Núcleos 3.210,86 
Fras. 104/1 CASTILDELGADO Acceso Núcleos 3.228,19 
Fras. 129/1 ESTEPAR Acceso Núcleos 5.084,26 
2ª-Liq. 22 FRIAS Acceso Núcleos 7.774,75 
Fras. 114/1 GABANES Abastecimiento 361,71 
Unica 11/1 ITERO DEL CASTILLO Abastecimiento 18.134,13 
Fras. 46 MONTEJO DE CEBAS Abastecimiento 8.579,44 
 

AGUAS 2003 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
3ª-Liq. 21 TORREPADRE Abastecimiento 68.935,65 
 

P.O.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 162 CASTRILLO DE LA 

VEGA 
Carretera 24.868,83 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 638,35 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 287,76 
2ª 162 CASTRILLO DE LA 

VEGA 
Carretera 46.753,28 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 1.200,10 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 541,00 
1ª 153 ROA Abastecimiento 132.644,83 
 

P.O.S. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
1ª 280 COVARRUBIAS Pavimentación 29.723,82 
1ª 10 HERRAN Urbanización 49.619,08 
2ª 34 JARAMILLO DE LA 

FUENTE 
Carretera 16.171,30 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 374,86 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 168,98 
3ª 34 JARAMILLO DE LA 

FUENTE 
Carretera 39.673,47 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 919,65 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 414,57 
2ª 16 MELGAR DE 

FERNAMENTAL 
Inst. Cultural 24.045,90 

1ª 5 OÑA Otras Dep. Admón. 55.999,09 
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F.C.L. 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 74 CALZADA Alcantarillado 24.031,24 
Unica 150 PALACIOS DE 

RIOPISUERGA 
Pavimentación 30.000,00 

Unica 152 PEDROSA DE DUERO Pavimentación 30.000,00 
Unica 108 SAN MARTIN DE 

PORRES 
Abastecimiento 24.050,00 

1ª 181 SAN VICENTE DEL 
VALLE 

Carretera 33.156,05 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 756,60 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 341,07 
Unica 109 SANTA GADEA DE 

ALFOZ 
Abastecimiento 24.049,00 

2ª 182 SANTA Mª 
MERCADILLO 

Carretera 22.876,60 

  Honorarios UTE mbg, eic, Ramón Parra 533,78 
  Honorarios AMEPRO, S.A. 240,62 
Unica 79 SARASO Alcantarillado 36.833,13 
 

Inversiones 2004 
CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Fras. 18 BELORADO Casa Consistorial 60.030,14 
Unica 129 FUENCALIENTE DE 

LUCIO 
Abastecimiento 12.020,00 

Fras. 41 GRIJALBA Centro Cultural 8.533,66 
Fras. 24 PERAL DE ARLANZA Casa Consistorial 7.893,80 
Fras. 139 RABE DE LAS 

CALZADAS 
Abastecimiento 12.313,10 

Fras. 71 SANTA Mª DEL CAMPO Acceso Núcleos 15.914,04 
Fras. 64 SEDANO Alumbrado 8.988,77 
Fras. 73 SEDANO Alumbrado 7.060,85 
Fras. 146 VALDEZATE Abastecimiento 12.000,00 
Fras. 15 VALLES DE 

PALENZUELA 
Acceso Núcleos 7.238,40 

Fras. 93 VALLUERCANES Cementerio 9.909,25 
Fras. 54 VILLUSTO Otras Dep. Admón. 5.591,20 
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MODIFICACIONES 
PLAN CERT. LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
POS-2003 1ª TORTOLES DE 

ESGUEVA 
Pavimentación 31.784,01 

 
La eficacia jurídica de las Certificaciones a que corresponden estos 

cambios de unidad de obra, queda condicionada a la ejecución de los 
correspondientes trámites financieros de su razón. 
 
CONTRATACION 
 
TERCER PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 

1 
 

Puente y variante de la Ctra. BU-
V-1005 en Villamiel de Muñó. 
 
 

 
PROBISA, TECNOLOGÍA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 
101.734,62 €. 

 
  

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

1.189,38 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

2.638,40 €. 
 

 
2 
 

Puente y variante de la Ctra. BU-
V-1005 en Villamiel de Muñó. 
 
 

 
PROBISA, TECNOLOGÍA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 
37.539,04 €. 

 
  

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

438,87 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

973,54 €. 
 

 
CUARTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 

4 y 
Última 

 

Acdto. y mejora Ctra. BU-V-8208 
desde la N-234 hasta Jaramillo 
Quemado. 
 
 

 
CONSTRUCCIONES 

BELTRÁN MOÑUX, S.A. 

 
2.544,11 €. 
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CERT 
Nº. 

 
DENOMINACIÓN OBRA 

 
EMPRESA 

 
IMPORTE 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

32,11 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

71,23 €. 
 

 
2 Y 

última 
 

Acdto. y mejora del firme con 
MBC de la Ctra. de Campolara a 
Villaespasa. 
 
 

 
CONSTRUCCIONES 

BELTRÁN MOÑUX, S.A. 

 
1.845,31 €. 

 
  

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

21,69 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

48,12 €. 
 

 
QUINTO PLAN ESPECIAL CTRAS. 100% DIPUTACIÓN 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 
 

1 
 

Acdto. y refuerzo de firme de la 
Ctra. BU-V-6222 de Basconcillos 
del Tozo a San Felices de 
Rudrón, 3ª Fase. 

 
PROBISA TECNOLOGLÍA 
Y CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 
 

11.345,89 €. 
 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

122,86 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

272,53 €. 
 

 
1 
 

 
Mejora de la travesía de Albillos. 

 
HIDRYCON BURGOS, S.L. 

 
93.774,57 €. 

 
  

Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO, S.A.- E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

1.221,65 €. 

  
Honorarios de dirección de obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA S.L. – 
E.I.C.,S.L,-RAMÓN PARRA 
VAZQUEZ  (U.T.E.) 

 
 

2.709,99 €. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
 
CERT 

Nº. 
 

DENOMINACIÓN OBRA 
 

EMPRESA 
 

IMPORTE 
 

25 
Adaptación a normativa vigente 
de la Residencia de Ancianos de 
Fuentes.  

 
ANTA OBRAS DE 

EDIFICACIÓN, S.A. 

 
 

43.273,95 € 

  
Honorarios asistencia técnica en 
materia de seguridad y salud. 

 
AMEPRO,S.A.-E.I.C.,S.L. 
(U.T.E.) 

 
 

445,15 € 
 

El pago de los gastos que importa el presente acuerdo, se efectuará con 
cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en el respectivo 
informe del Sr. Interventor. 

 
5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MEMORIA-LIQUIDACIÓN 
COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL 2003. 
 
 Vista la Memoria-Liquidación de la Cooperación Económica Local con el 
Estado correspondiente a la anualidad 2003 elaborada por el Servicio de 
Cooperación y Planes Provinciales, en la que se pone de relieve la gestión que 
durante esa anualidad se ha realizado por esta Diputación del Plan Provincial 
de Cooperación y el Programa Operativo Local. 
 
 Considerando que el apartado segundo del articulo 14 del Real Decreto 
835/2003, de 27 de junio por el que se regula la Cooperación Económica del 
Estado a las inversiones de las Entidades Locales determinan la obligación que 
tienen las Diputaciones Provinciales de remitir al M.A.P. dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución copia de la liquidación 
del Plan y Memoria de las realizaciones alcanzadas. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la  
Comisión Informativa de O.P. y Planes Provinciales en su reunión del pasado 
día 5 de mayo de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  

Primero.- Aprobar la Memoria-Liquidación de la CEL (Plan Provincial y 
Programa Operativo Local) de la anualidad 2003 (según anexo que se 
acompaña a la presente Acta). 

 
Segundo.- Dar traslado de la citada aprobación al Ministerio de 

Administraciones Públicas en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 
del Real Decreto835/2003, de 27 de junio por el que se regula la Cooperación 
Económica del Estado a las inversiones de las entidades locales. 
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6.- CONCRECIÓN DE LA PROPUESTA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
FONDOS DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2005 A DIVERSAS INVERSIONES 
DEL PLAN DE CONSULTORIOS DEL AÑO 2003. 
 
 La Junta de Gobierno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 de Abril de 2005, adoptó acuerdo, a propuesta del Jefe de la Unidad de 
Planes Provinciales, relativo a la inclusión de obras pendientes de liquidación 
del Plan de Consultorios de 2003, que a continuación se detallan, en la partida 
nº 0441276200 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2005: 

 

Nº 
OBRA LOCALIDAD SITUACION % DIPUTA. 

20/1 CUEVA DE ROA, LA Sin proyecto 3.214,35 
19/1 FUENTESPINA Sin proyecto 13.316,69 
10/0 PEDROSA DEL PARAMO Sin proyecto 2.320,92 
11/0 PEDROSA DEL PRINCIPE Sin proyecto 1.499,82 

23/1 QUINTANILLA SAN 
GARCIA Certificada 1.428,60 

25/1 SAN JUAN DEL MONTE Sin proyecto/Prórroga 2.500,05 
22/1 SANTA MARIA TAJADURA Sin certificar 3.392,93 
26/1 SARRACIN Sin certificar 8.571,60 

27/1 SOTILLO DE LA RIBERA Sin certificar 857,16 

28/1 VILLALMANZO Sin proyecto 7.143,00 

29/1 VILLANUEVA DE 
ARGAÑO Sin certificar 2.608,27 

TOTAL 46.853,39 
 
 Habida cuenta que en la antedicha relación figura la inversión a ejecutar 
en la localidad de Cueva de Roa, por un importe a financiar por esta Diputación 
de 3.214,35 € y resultando que la inclusión por parte de la Unidad de Planes 
Provinciales de esta obra y su cuantía en el Plan de Consultorios Locales 2003, 
trae causa del error padecido en su día por esta Diputación Provincial en el 
cuadro de financiación a Consultorios Locales remitido por la Consejería de 
Sanidad y Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y León con fecha 
1 de Diciembre de 2003, por el que se sustituyó la inversión a ejecutar en 
Cueva de Roa por la de Redecilla del Camino y, toda vez que por dicho error 
no figura en la relación anterior la inversión de Redecilla del Camino por un 
importe total de 11.819,00 €, de los cuales 8.604,65 € aporta la Junta y 
3.214,35 € esta Entidad. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Planes Provinciales en sesión celebrada el 
pasado día 5 de Mayo, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
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Primero.- Incluir la inversión a ejecutar en la localidad de Cueva de Roa 
en el Plan de Consultorios del año 2003, por un importe de 9.000 €, cuya 
cuantía será aportada íntegramente por esta Entidad con cargo a la partida nº 
0441276200 del Presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2005. 

 
Segundo.- Considerar que en la relación anterior de obras pendientes de 

liquidación del Plan Consultorios 2003, donde consta la localidad de Cueva de 
Roa, debe figurar la entidad de Redecilla del Camino, siendo igualmente la 
aportación provincial de 3.214,35 €. 
  
 
7.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRÓRROGA DE LA OBRA 
“TRAVESÍA DE CARRETERA EN CASTRILLO DE LA VEGA”. 
 

Visto el escrito suscrito por la Dirección de la obra anteriormente 
descrita, en el que se detalla que la adjudicataria de la inversión, “XESTION 
AMBIENTAL DE CONTRATAS, S.L.” ha solicitado una prórroga de dos meses 
para la ejecución de la obra, alegando adversas condiciones meteorológicas y 
teniendo en cuenta que la citada solicitud está avalada favorablemente por 
Informe de la Dirección de la obra de fecha 29 de abril de 2005 en el que se 
determina que son ciertas las condiciones climatológicas expuestas. 

Teniendo en cuenta que el Acta de Comprobación de Replanteo se 
formalizó el 18 de Diciembre de 2004 y que la inversión tenía un plazo de 
ejecución de 5 meses, con lo que la obra debería quedar en disposición de ser 
recibida el día 19 de mayor del presente año. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
informado por la Comisión de Obras Públicas y Planes Provinciales en sesión 
de fecha 5 de mayo de 2005, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA: 

Primero.- Otorgar a la empresa “XESTION AMBIENTAL DE 
CONTRATAS, S.L.”, la ampliación en el plazo de ejecución de la inversión 
núm. 162/0 en Castrillo de la Vega incluida en el Programa Operativo Local 
anualidad 2004 que ha solicitado con lo que la obra deberá quedar en 
disposición de ser recibida y puesta a disposición de la Administración 
contratante el próximo 19 de Julio de 2005. 

Segundo.- Considerar que la demora en la ejecución de este contrato no 
resulta imputable al contratista. En consecuencia, y al amparo de lo establecido 
en el art. 95 del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas la demora no conlleva la imposición de penalidades al adjudicatario. 

Tercero.- Proceder a recordar al adjudicatario de la inversión y a la 
Dirección Técnica de la obra, la obligación de dar cumplimiento al contrato en 
el plazo de prórroga que se ha otorgado. 

 
 
 



 17 

8.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EXISTENTE 
EN LA DESIGNACIÓN DE TÉCNICO DE LOS TRABAJOS DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE “VÍA DE COMUNICACIÓN ENTRE 
VALDERRAMA Y CUBILLA, 1ª SEPARATA”. 
 

Advertido error en la designación de técnico que realizará los trabajos de 
dirección facultativa de las obras reseñadas en el encabezamiento, punto nº 9 
del Orden del Día, apartado segundo del acuerdo adoptado por Junta de 
Gobierno en sesión celebrada el 15 de abril de 2005, consistente en la 
transcripción incompleta de su designación conforme  figura en la oferta 
económica  presentada  por el Ingeniero de Caminos D. Javier Ramos García.  

Habida cuenta que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por  unanimidad de los miembros de la Comisión de Contratación, 
en reunión celebrada el día 10 de mayo de 2005, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Rectificar el error existente en el punto nº 9 del Orden del Día,  
apartado segundo del acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el día 15 de abril de 2005, de forma que: 

- Donde dice: “Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Javier Ramos García para la realización de los trabajos de 
dirección facultativa de las obras, cuyos honorarios ascenderán a la 
cantidad de 29.958,13 €”. 

- Debe decir: “Designar al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. 
Javier Ramos García que actúa en nombre de la empresa Estudios y 
Proyectos Oficina Técnica de Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo, 
S.L., para la realización de los trabajos de dirección facultativa de las 
obras, cuyos honorarios ascenderán a la cantidad de 29.958,13 €”. 

 Segundo.- Manteniéndose inalterado el resto del acuerdo, notifíquese a 
la empresa interesada en dicha adjudicación. 

9.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA Y 
ASISTENCIA PARA LA "ADAPTACIÓN A LA LEY ORGÁNICA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DE ESTA DIPUTACIÓN”. 
 

Con relación al contrato de consultoría y asistencia técnica para la 
“ADAPTACIÓN A LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a la cantidad de 25.491.- euros, y cuya adjudicación se 
sigue por procedimiento negociado sin publicidad. 
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 Visto el informe emitido con fecha 3 de mayo de 2005 por el Técnico de 
la Sección de Informática y Nuevas Tecnologías con relación a la proposición 
presentada por TAO GEDAS, S.A., cuyo importe asciende a 24.566.- euros. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno de conformidad con dicho 
informe y con el dictamen favorable adoptado unánimemente por los miembros 
de la Comisión de Contratación, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 
2005, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  
 Primero.- Adjudicar a TAO GEDAS, S.A., el contrato de consultoría y 
asistencia técnica para la “ADAPTACIÓN A LA LEY ORGÁNICA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS”; en el 
precio de 24.566.- euros. 

 Segundo.- De conformidad con la cláusula 15ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, designar a D. Luis San Valentín Martínez, Jefe de 
la Sección de Informática y Nuevas Tecnologías, como director del trabajo. 

 Tercero.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la Partida 
22.121.227 del Presupuesto General de la Diputación aprobado para el año 
2005, de conformidad con el certificado emitido por la Intervención con fecha 
27 de enero de 2005. 

 
10.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO 
DE 1100 TM. DE EMULSIONES ASFÁLTICAS, CON DESTINO A OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS”.  
 

La Mesa de Contratación del procedimiento convocado para la 
contratación del “SUMINISTRO DE 1.100 T.M. DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS, EMPLEADAS POR LAS BRIGADAS DE CONSERVACIÓN DE 
LA RED PROVINCIAL DE CARRETERAS”,  según anuncio de licitación 
publicado en el B.O.P. núm. 68, de 11 de abril de 2005, en reunión celebrada el 
9 de mayo de 2005, una vez cumplimentado en plazo el requerimiento 
efectuado en orden a la subsanación de los documentos omitidos en su oferta, 
acordó proponer al órgano de contratación, la adjudicación al contrato a favor 
de la empresa REPSOL YPF LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES, S.A., en el 
precio de 179,80 €/T.M., por ser el postor que ha ofertado el precio más bajo. 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con la 

propuesta formulada por la Mesa de Contratación y el dictamen emitido por la 
Comisión de Contratación en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2005, en 
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

  
Primero.- Adjudicar a REPSOL-YPF, LUBRICANTES Y 

ESPECIALIDADES, S.A. el contrato de “Suministro de 1.100 T.M. de 
emulsiones asfálticas”, en el precio de 179,80 €/T.M.. 
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 Segundo.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la Partida 
53.511.210 del Presupuesto General de la Corporación para 2005, de 
conformidad con del certificado emitido por la Intervención con fecha 1 de 
febrero de 2005. 

 

11.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
QUE HA DE REGIR EN LA ADJUDICACIÓN DE LOS SIGUIENTES SEGUROS 
PROVINCIALES: GRUPO 1 SEGURO COLECTIVO ACCIDENTES 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ESTA DIPUTACIÓN; GRUPO 2  SEGUROS 
DE RIESGOS PATRIMONIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL USO DE 
VEHÍCULOS A MOTOR, APROBACIÓN DEL GASTO Y APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en 

la contratación de los “SEGUROS PRIVADOS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS: SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PARA 
CUBRIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
POR EL COLECTIVO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS (LOTE I) y RIESGOS PATRIMONIALES Y DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADOS DEL USO DE VEHÍCULOS A MOTOR 
(LOTE II), que se seguirá por los trámites del procedimiento abierto, mediante 
concurso, con un presupuesto base de licitación de 21.923,35 €/año (Lote I) y 
65.470,79 €/año (Lote II). 
 
 En el expediente obran los preceptivos informes jurídico de la Secretaría 
General, de fiscalización y disponibilidad crediticia de Intervención. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen adoptado por unanimidad de los miembros de la Comisión de 
Contratación en reunión celebrada el día 10 de mayo de 2005,  en votación 
ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
ha de regir en la contratación del “SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES 
PARA CUBRIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA POR EL COLECTIVO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS (LOTE I)” y del “SEGURO DE 
RIESGOS PATRIMONIALES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADOS 
DEL USO DE VEHÍCULOS A MOTOR (LOTE II)”, que se seguirá por los trámites 
del procedimiento abierto, mediante concurso, con un presupuesto base de 
licitación de 21.923,35 €/año (Lote I) y 65.470,79 €/año (Lote II). 
 
 Segundo.- Autorizar el gasto que dicha adjudicación genere, con cargo a 
las partidas presupuestarias indicadas según documento de Multiaplicación RC 
(Retención de Crédito para Seguros) en que, con fecha 10 de marzo de 2005, 
se certifica la existencia de saldo de crédito disponible, y, en consecuencia, 
aprobar el expediente de contratación, disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 
 



 20 

12.- PROPUESTA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE RAVIORNA, S.L, 
ENTIDAD GESTORA DE LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA SAN AGUSTÍN, 
POR INIZIA GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L. 

 
 Visto el escrito de la Gerencia de la Residencia Universitaria de San 
Agustín, cursado con fecha de entrada en el Registro de 4 de marzo de 2005, 
por el que se comunica que, por un proceso de fusión por absorción, la 
sociedad gestora de la citada Residencia Universitaria, RAVIORNA, S.L., pasa 
a denominarse a partir del 1 de marzo de 2005, INIZIA GESTIÓN 
INMOBILIARIA, S.L. con C.I.F. B09348368. 
 

Con fecha 17 de marzo de 2005 por dicha empresa se cumplimenta el 
requerimiento de aportación de la documentación suscrita al efecto, 
consistiendo esta en escritura pública de fusión por absorción de, entre otras 
sociedades, “RAVIORNA, S.L.”, por “INIZIA GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L.” 
otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Burgos D. José María Gómez-
Oliveros Sánchez de Rivera, protocolizada con el número 6.377, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Burgos, entre otros. 
 
 Considerando que, en lo que concierne a la vinculación contractual que 
dicha empresa mantiene con la Diputación Provincial de Burgos, es de 
aplicación el artículo 112.5 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, que dispone que en los casos de fusión de 
empresas en los que participe la sociedad contratista continuará el contrato con 
la entidad absorbente o resultante de la fusión, que quedará subrogada en 
todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
dictamen adoptado por la unanimidad de los miembros de la Comisión de 
Contratación, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2005, en votación 
ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Quedar enterada de la fusión por absorción llevada a cabo por 
el procedimiento y mediante los documentos a que se hace mención en el 
cuerpo del presente, que quedan incorporados al expediente de contratación 
tramitado en su día. 

 
Segundo.- Declarar que, como entidad absorbente, INIZIA GESTIÓN 

INMOBILIARIA, S.L. queda subrogada en cuantos derechos y obligaciones 
dimanen de la vigencia del contrato suscrito con RAVIORNA, S.L. para la 
gestión de la Residencia Universitaria “San Agustín”. 

 

---------------------- 
 

 Con el permiso de la Presidencia, se incorpora a la sesión el Diputado 
Provincial D. José Pampliega de la Torre. 
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13.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S.A., CONTRA LA 
IMPOSICIÓN DE PENALIDADES POR LA DEMORA EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS DE “CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN Y MEJORA DE LA RED DE 
CARRETERAS DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. ZONA 
NORTE.” 
 

Visto el recurso reseñado, interpuesto con fecha 14 de abril de 2005, 
analizado su contenido, se formula la presente propuesta de resolución que se 
efectúa en base a los siguientes 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
  

I.- Con fecha 20 de febrero de 2004, la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial de Burgos adjudicó las obras de referencia, cuyo plazo de 
ejecución, de conformidad con la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, estaba fijado en diez meses a partir del día 
siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo. 
 
 II.- Firmado el contrato con fecha 2 de abril de 2004, el acta de 
comprobación del replanteo fue suscrita por ambas partes con fecha 30 de abril 
de 2004, por lo que las obras deberían haber quedado terminadas y en 
disposición de ser recibidas antes del día 1 de marzo de 2005. 
 
 III.- Las alegaciones formuladas en el recurso de reposición inciden en 
las tres circunstancias de hecho siguientes: 
 

1. La ausencia de motivación del Acuerdo que ahora se recurre, por 
falta de traslado al interesado del Informe de la Dirección de Obra. 

2. No ser imputables a CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S.A. los 
motivos que ocasionan el retraso en la ejecución de las obras. 

3. La procedencia de la concesión de la prórroga sin imposición de 
penalidades. 

 
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Primero.- Con respecto a la primera de las cuestiones señalada en el 
antecedente III, constan en el expediente requerimientos dirigidos por la 
Dirección de Obra a la empresa con fechas 28 de mayo de 2004 (recibido el 1 
de junio siguiente), 2 de julio de 2004 (recibido en la misma fecha) sobre el 
ritmo seguido en la ejecución; como consecuencia de la visita de inspección 
realizada el día 21 de octubre de 2004 escrito recibido por el Jefe de Obra 
designado por la empresa, en el que se le señalaban determinadas deficiencias 
en la obra ejecutada; anotaciones consignadas en el Libro de Ordenes de la 
Obra (con el enterado de la contrata) de fechas 3 de septiembre de 2004, de 
otra fecha distinta del mismo mes de septiembre, y de 4 de noviembre de 2004; 
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en los que de forma reiterada se insiste en la necesidad de acometer 
determinadas actuaciones. 
 
 El último de los informes de la Dirección de Obra se emite con fecha 16 
de febrero de 2005, cuyo contenido, en lo fundamental y a efectos de su debida 
motivación, se incorpora al texto del acuerdo que fue debidamente notificado y 
que ahora es impugnado. 
 
 Dicho informe especifica, y el acuerdo transcribe que: 
 

“…siendo el plazo de ejecución del contrato de diez meses, durante los 
cuatro primeros meses (de mayo a agosto) sólo fue efectuado el 3,20% del 
volumen total de obra, lo que, dado los meses de que se trata, no es imputable 
a las inclemencias del tiempo. 

 
En el momento actual <es decir doce días antes de terminar el plazo de 
ejecución –1 de marzo de 2005->, a punto de terminar el plazo total de 
ejecución del contrato, el total de obra ejecutada asciende a 383.727,72 
euros, poco más del 50% del mismo.” 

 
 En cualquier caso es de aplicación en artículo 95.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), en cuya 
virtud, la constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por 
parte de la Administración. 
  
 Segundo.- Con respecto a la segunda de las cuestiones planteada, no 
ser imputables a CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S.A. los motivos que 
ocasionan el retraso en la ejecución de las obras. 
  
 El artículo 98 del TRLCAP dispone que la ejecución del contrato se 
realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de los establecido para 
las obras en los supuestos de fuerza mayor, tasados en el artículo 144 del 
TRLCAP y entre los que no cabe subsumir las circunstancias concurrentes en 
el caso presente. 
 
 Dados los porcentajes de obra ejecutada, en las épocas del año y en los 
momentos a que hace mención en el fundamento anterior, más que de un 
problema climatológico, se trata de falta de previsión teniendo en cuenta las 
incidencias que siendo habituales habrían de influir en la programación de los 
trabajos, como bien conoce la empresa contratista y pone de manifiesto es las 
alegaciones que fundamentan su recurso, en el que literalmente se dice que: 
“…esta parte insiste en el hecho de que, tal y como es de sobra conocido por la 
Diputación Provincial de Burgos, las circunstancias climatológicas de los meses 
de invierno en la provincia de Burgos son normalmente adversas…”. 
 
 El factor climatológico, al que no se hace mención en la motivación del 
acuerdo recurrido, se incardina dentro del riesgo que ha de asumir el 
contratista de acuerdo con lo que es normalmente previsible. 
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 Dando por sentado lo anteriormente expuesto, no obstante, el ánimo que 
guía la actuación de la Diputación es que la obra se lleve a término de forma 
satisfactoria para el interés provincial. En el momento actual la Dirección de 
Obra comunica que, a partir del día 1 de marzo de 2005, las obras han cobrado 
un ritmo adecuado y que, en condiciones normales estarán concluidas antes 
del día 1 de junio de 2005. 
 
  De conformidad con el artículo 96.2 del TRLCAP,  “si el retraso fuese 
producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus 
compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se 
concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor”. 
 
 Se insiste en que el motivo aducido por la empresa, circunstancias 
climatológicas, no es el mismo que el tenido en cuenta por el órgano de 
contratación, falta de previsión e inadecuada planificación en la ejecución de 
los trabajos. 
 
 Desde esta perspectiva, haciendo abstracción de lo expuesto, y 
habiendo surtido efecto el toque de atención que en orden a recobrar un ritmo 
adecuado que para la terminación de las obras supuso el acuerdo ahora 
recurrido, entrando a considerar aquellas circunstancias, la climatología nunca 
es imputable al factor humano, y si la obra quedase concluida en el plazo 
comprometido por la empresa, es decir antes del 1 de junio de 2005, como en 
condiciones normales parece ser factible según informa el Director de la Obra, 
cabría reconsiderar la imposición de la penalidad por demora en la ejecución 
del contrato, acordando su levantamiento. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, aceptando en todos sus 
términos el informe transcrito en los términos de cuanto preceptúa el art. 89. 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras la 
reforma de la Ley 4/1999, de 13 de Enero y de conformidad con el dictamen 
adoptado por unanimidad de los miembros de la Comisión de Contratación 
reunidos en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2005, en votación ordinaria 
y por unanimidad ACUERDA estimar parcialmente el recurso de reposición 
interpuesto por la representación de CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S.A.,  y 
en su virtud dejar sin efecto la penalidad diaria impuesta por demora en la 
ejecución de la obra de  “CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN Y MEJORA DE LA 
RED DE CARRETERAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. 
ZONA NORTE. AÑO 2003” manteniendo inalterado el resto del acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos en 
sesión celebrada el día 4 de marzo de 2005.  
 
14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA ADJUDICACIÓN POR RESOLUCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE DIVERSOS CONTRATOS MENORES DE OBRAS EN EL 
PALACIO PROVINCIAL.  
 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno de las Resoluciones de la 
Presidencia: 
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A) Núm.  2.286, de 4 de mayo de 2005, del siguiente tenor literal: 
 
“DECRETO.- De acuerdo con la nueva ubicación del Area de Intervención en la 

zona donde se encontraba la Unidad de Recaudación y otras Unidades, por el Servicio 
de Arquitectura y Urbanismo  se considera necesario realizar obras de movimiento de 
todas las instalaciones eléctricas e informáticas y de telefonía existentes en la 
actualidad, por lo que se propone la contratación de las obras de adaptación descritas. 

 
Solicitados presupuestos a tres empresas especializadas todas ellas presentan 

oferta por un importe inferior a 30.050,61 €., siendo de entre ellas la más económica la 
presentada por la empresa PROPSA (Proyectos y Obras Públicas) con un 
presupuesto de 27.981,02 €. 

 
De conformidad con los artículos 56 y 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 

de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, la contratación de las obras  tiene la consideración de 
contrato menor en razón de su cuantía, ya que no alcanzan el importe de los 
30.050,61€ legalmente establecidos, por lo que, en su virtud, la tramitación del 
expediente sólo exigirá la aprobación del gasto, la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente y el presupuesto de las obras. 

 
De conformidad con lo preceptuado por el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, según modificación introducida por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril, por el que se atribuye al Presidente de la Diputación Provincial 
competencias en materia de contratación administrativa, si bien, por resolución de esta 
Presidencia núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, sobre delegación de atribuciones en 
la Junta de Gobierno en materia de contratación, quedan expresamente exceptuadas 
las que afecten a los contratos menores. 

 
Considerando que, según se dispone en el artículo 219.1 del R.D. Leg. 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, los contratos menores no estarán sometidos a fiscalización previa. 

 
En consecuencia, asistido del Secretario General que suscribe, RESUELVO: 

 
 “ 1º.- Adjudicar el contrato menor de ejecución de las obras en el Área de 
Intervención, a la empresa PROPSA (PROYECTOS Y OBRAS PÚBLICAS),  por un 
importe de 27.981,02 €., que deberá cumplir las obligaciones en materia de seguridad 
y salud determinadas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 
2º.- Designar al Arquitecto Técnico Provincial, D. José María Pérez Martínez, 

para la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras de referencia. 
 

3º.- Aprobar el gasto que esta adjudicación genera, que será satisfecho con 
cargo a la partida 22.121.622 del Presupuesto General.”  

 
B) Núm. 2.287, de 4 de mayo de 2005, del siguiente tenor literal: 

  
DECRETO.- De acuerdo con la nueva ubicación del Area de fiscalización en la 

zona donde se encontraba la Unidad de Recaudación y otras Unidades, por el Servicio 
de Arquitectura y Urbanismo  se considera necesario realizar obras de movimiento de 
todas las instalaciones eléctricas e informáticas y de telefonía existentes en la 
actualidad, por lo que se propone la contratación de las obras de adaptación descritas. 
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Solicitados presupuestos a tres empresas especializadas todas ellas presentan 
oferta por un importe inferior a 30.050,61 €. , siendo de entre ellas la más económica 
la presentada por la empresa GEHORSA con un presupuesto de 18.909,17 €. 

 
De conformidad con los artículos 56 y 121 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 

de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, la contratación de las obras  tiene la consideración de 
contrato menor en razón de su cuantía, ya que no alcanzan el importe de los 
30.050,61€ legalmente establecidos, por lo que, en su virtud, la tramitación del 
expediente sólo exigirá la aprobación del gasto, la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente y el presupuesto de las obras. 

 
De conformidad con lo preceptuado por el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local, según modificación introducida por la Ley 11/1999, 
de 21 de abril, por el que se atribuye al Presidente de la Diputación Provincial 
competencias en materia de contratación administrativa, si bien, por resolución de esta 
Presidencia núm. 3.948, de 6 de agosto de 2002, sobre delegación de atribuciones en 
la Junta de Gobierno en materia de contratación, quedan expresamente exceptuadas 
las que afecten a los contratos menores. 

 
Considerando que, según se dispone en el artículo 219.1 del R.D. Leg. 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, los contratos menores no estarán sometidos a fiscalización previa. 

 
En consecuencia, asistido del Secretario General que suscribe, RESUELVO: 

 
 “ 1º.- Adjudicar el contrato menor de ejecución de las obras en el Área de 
fiscalización, a la empresa GEHORSA,  por un importe de 18.909,17 €., que deberá 
cumplir las obligaciones en materia de seguridad y salud determinadas en el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 
2º.- Designar al Arquitecto Técnico Provincial, D. José María Pérez Martínez, 

para la realización de los trabajos de dirección facultativa de las obras de referencia. 
 

3º.- Aprobar el gasto que esta adjudicación genera, que será satisfecho con 
cargo a la partida 22.121.622 del Presupuesto General.”  

 
 La Junta de Gobierno, queda enterada. 
 
15.- INFORME TÉCNICO AL "PROYECTO DE TRAZADO DE NUEVO 
ACCESO AL AEROPUERTO DE BURGOS".  

 
Se ha remitido por el Sr. Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Castilla y León Oriental, con fecha 28 marzo de 2.005, la 
Resolución de 7 de marzo de 2.005 de la Dirección General de Carreteras del 
Estado, así como el documento técnico denominado “Proyecto de Trazado de 
Nuevo Acceso al Aeropuerto de Burgos”,  en trámite de información pública, a 
los efectos de que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de Carreteras 25/1988, de 29 de julio y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se puedan emitir cuantas alegaciones y 
sugerencias se refieran a las circunstancias que justifiquen la declaración de 
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interés general de la obra, ya que el proyecto reseñado afecta al término 
municipal de Burgos. 

 
 En cumplimento del trámite citado, se ha emitido, con fecha 4 de abril 

de 2.005, informe por parte del Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras de 
esta Diputación, en el que se pone de manifiesto que la longitud del tramo 
objeto del proyecto es de 1,285 km. y constituye un nuevo acceso al aeropuerto 
desde el actual enlace de Castañares, que se remodela evitando los giros a la 
izquierda, entre la autovía A−I y la carretera nacional N−120. 

 
Asimismo se ha informado que la obra de referencia no afecta a la Red e 

Carreteras de la Diputación Provincial ya que el acceso al aeropuerto se ha 
previsto desde la propia Red de Carreteras de interés general del Estado  
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Planes Provinciales, Vías y Obras, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 

 
Primero.- Informar a la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Castilla y León Oriental que por parte de la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos no existe inconveniente alguno en la ejecución de la obra incluida en el 
documento técnico denominado “Proyecto de Trazado de Nuevo Acceso al 
Aeropuerto de Burgos”, por no afectar dicha actuación a la Red de Carreteras 
provincial. 

 
Segundo.- Devolver la copia del Proyecto de Trazado al citado Centro 

Directivo. 
 

 
16.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CERCADOS Y ABREVADEROS EN TERRENOS COMUNALES O DE 
PROPIOS, 2005. 

 
La Comisión de Agricultura, en sesión celebrada el día 28 de Marzo de 

2.005, informó favorablemente y por unanimidad la realización de la 
Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales para la construcción de 
Cercados y Abrevaderos. 

 
Una vez informada por Intervención la existencia de crédito en la partida 

45.711.762.00 del Presupuesto de la Diputación para esta Convocatoria y 
corregidas las observaciones realizadas en los oportunos informes jurídicos y 
de fiscalización. 

 
          La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 
ACUERDA: 
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 Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones a 
Entidades Locales, para la construcción de Cercados y Abrevaderos en 
terrenos comunales o de propios, para 2.005, con un presupuesto de 200.000 
Euros. 
 Segundo.- Publicar dicha Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Entidad. 

17.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES, PARA LA REPARACIÓN DE 
CAMINOS RURALES DE ACCESO A ZONAS DE CULTIVO, 2005. 

 
La Comisión de Agricultura, en sesión celebrada el día 28 de Marzo de 

2.005, informó favorablemente y por unanimidad la realización de la 
Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales para la reparación de 
Caminos Rurales de acceso a zonas de cultivo. 

 
Una vez informada por Intervención la existencia de crédito en la partida 

44.511.762.00 del Presupuesto de la Diputación para esta Convocatoria y 
corregidas las observaciones realizadas en los oportunos informes jurídicos y 
de fiscalización. 

 
La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 

ACUERDA: 
 Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones a 
Entidades Locales para la reparación de Caminos Rurales de acceso a zonas 
de cultivo, con un presupuesto de 600.000 Euros. 
 Segundo.- Publicar dicha Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Entidad. 
 Tercero.- Dirigirse a la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta 
de Castilla y León solicitando su colaboración a través de la instrumentación de 
un Convenio entre ambas Instituciones para coadyuvar a dicho fin, interesando 
al efecto una contribución económica de dicha Junta en igual cuantía a la 
aportada por esta Diputación. 
 
18.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA 
ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA, PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN 
LOTE DE TRES PARCELAS PROPIEDAD DE ESTA DIPUTACIÓN EN LA 
ZONA INMEDIATA AL HOTEL LANDA. 

 
La Junta de Gobierno de esta Corporación, en sesión ordinaria 

celebrada el día 6 de febrero de 2004, acordó iniciar expediente de enajenación 
de tres parcelas propiedad de esta Diputación sitas en el entorno del Hotel 
Landa, por el procedimiento de subasta pública, tramitando previamente el 
expediente de dación de cuenta a la Junta de Castilla y León. 

 
Instruido el oportuno expediente, se ha incorporado la siguiente 

documentación preceptiva: 
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- Dación de cuenta a la Junta de Castilla y León de fecha 19 de julio de 
2004. 

- Certificación de la inscripción en el  inventario e Informe jurídico de 
21 de marzo de 2005. 

- Certificaciones catastrales y registrales que acreditan la titularidad de 
los inmuebles a enajenación. 

- Informe y valoración de las parcelas efectuado por  Servicio de 
Arquitectura con  fecha 8 de marzo de 2005. 

- Pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la 
subasta. 

- Informe de fiscalización de la Intervención de esta Entidad de fecha 
25 de abril de 2005. 

 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Arquitectura, Urbanismo y Patrimonio-Régimen 
Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a Municipios (S.A.J.U.M.A.), en su reunión 
del pasado 17 de mayo, en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  

Primero.- Aprobar inicialmente el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que ha de regir la enajenación mediante subasta, procedimiento 
abierto, de un lote de tres parcelas propiedad de la Excma Diputación Provincial 
de Burgos sitas en la zona inmediata al Hostal Landa, en los parajes 
denominados "La Casilla", "Las Casillas" y "La Laguna" y que seguidamente se 
detallan: 

 
Descripción de las parcelas incluidas en el LOTE:  
  

• Parcela nº 1: Parcela nº 124 del Polígono nº 47 del Catastro de 
Rústica de Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación 
“La Casilla”. Superficie aproximada según datos registrales de 96 áreas. 
Inscripción registral: Tomo 1.951, Libro 169, Folio 123, Finca nº 11.937, 
Inscripción 5ª. 
Linderos: 
- Norte: parcela 120 del Polígono 47 y el complejo urbanístico del Hotel 
Landa.  
- Sur: parcela 125 y parcela 128 ambas del Polígono 47. 
- Este: Parcela 134 del Polígono 47. 
- Oeste: Parcela 122 y 123 del Polígono 47. 
 
• Parcela nº 2: Parcela nº 147 del Polígono nº 47 del Catastro de 
Rústica de Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación 
“Las Casillas”. Superficie aproximada según datos registrales de 81 
áreas y 20 centiáreas. 
Inscripción registral: Tomo 1.873, Libro 157, Folio 215, Finca nº 1.425, 
Inscripción 8ª. 
Linderos: 
- Norte: parcela 148 del Polígono 47. 
- Sur: parcelas 142,143,144 y 145 del  Polígono 47. 
- Este: Complejo urbanístico del Hotel Landa. 
- Oeste: Camino de Villariezo. 
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• Parcela nº 3: Parcela nº 58 del Polígono nº 43 del Catastro de 
Rústica de Burgos, en la zona inmediata al Hostal Landa,  Denominación 
“La Laguna”. Superficie aproximada según datos registrales de 45 áreas 
y 8 centiáreas. 
Inscripción registral: Tomo 1.873, Libro 157, Folio 215, Finca nº 1.427, 
Inscripción 8ª. 
Linderos: 
- Norte: parcela 31 del Polígono 43. 
- Sur: parcelas 57 del  Polígono 43. 
- Este: parcelas 61, 60 y 57 del Polígono 43. 
- Oeste: parcela 32 del Polígono 43. 
 

Segundo.- Someterlo a trámite de información pública un plazo de 8 días 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y entenderlo 
definitivamente aprobado si en el referido plazo, no se produjere reclamación o 
alegación alguna contra el citado Pliego.  

 
Tercero.- Aprobar el expediente de enajenación disponiendo en 

consecuencia la apertura del procedimiento de adjudicación.  
 

------------------ 
 

Con el permiso de la Presidencia se ausentan de la sesión  
momentáneamente, los Diputados Provinciales D. José Antonio López 
Marañón y D. Ángel Guerra García, quienes se incorporan nuevamente al inicio 
del asunto núm. 29. 
 
 
19.- PROPUESTA DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CESIÓN DE USO 
MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE TRES PARCELAS PROPIEDAD DE 
ESTA DIPUTACIÓN EN MIRANDA DE EBRO Y GALBARRULI (LA RIOJA), Y 
APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS QUE REGIRÁN SU ADJUDICACIÓN 
MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO. 

 
A través de Providencia de la Presidencia de esta Entidad de fecha 20 

de abril de 2005, se acordó iniciar expediente para el arrendamiento de tres 
parcelas propiedad de esta Corporación Provincial, de naturaleza patrimonial, 
sitas en los término municipales de Galbarruli (La Rioja) y Miranda de Ebro, 
para destinarlas a la instalación de una actividad lúdica, deportiva o con fines 
de ocio. Específicamente las parcelas objeto de arrendamiento son las 
siguientes: 
 

- Parcela 38 polígono 37, del término Municipal de Miranda de Ebro del 
paraje “San Miguel" con una superficie catastral de 0,5506 Ha. 
  
- Parcela 5001 polígono 501, del término Municipal de Galbarruli, La 
Rioja, del paraje “ San Miguel" con una superficie catastral  de 6,2927 
Ha. 
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- Parcela 5002 polígono 501, del término Municipal de Galbarruli, La 
Rioja, del paraje “ San Miguel" con una superficie catastral de 0,4410 
Ha. 
Instruido el oportuno expediente, se ha incorporado la siguiente 

documentación: 
- Informe del Servicio de Agricultura relativo a la determinación de los 

beneficios de la explotación de las citadas fincas rústicas. 
- Certificación de la inscripción en el  Inventario de Bienes y Derechos 

de esta Corporación de las parcelas objeto de arrendamiento. 
- Informe jurídico de la Secretaría General de esta Diputación, de 3 de 

mayo de 2005. 
- Certificaciones catastrales y registrales que acreditan la titularidad de 

los inmuebles objeto de arrendamiento. 
- Informe y valoración de las parcelas efectuado por  Servicio de 

Arquitectura con  fecha 27 de abril de 2005. 
- Pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el 

concurso. 
- Informe de fiscalización de la Intervención de esta Entidad. 
Resultando  que por el Sr. Secretario General se precisa que procede 

corregir el error material advertido en su informe jurídico de 3 de mayo de 2005, 
"5.- Competencia" de forma tal que donde dice: "... si nos remitimos a lo 
dispuesto en el artículo 50.15 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales", debe decir: "... 
si nos remitimos a lo dispuesto en el artículo 70.15 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales". 

Resultando que a la vista del informe de fiscalización de la Intervención 
según información verbal del Sr. Secretario no resulta predicable la aplicación 
del formalismo previsto en el art. 64 del R.O.F. para la delegación de 
atribuciones en la Junta de Gobierno, por cuanto que es motivo suficiente para 
acreditar la misma que ésta se manifieste por la autoridad que la otorga junto 
con la aceptación del órgano delegado y se constaten formalmente ambos 
extremos en el Acta de la sesión por el fedatario de la Corporación presente en 
el acto de delegación.  

Resultando que del objeto del contrato y del informe jurídico se deduce 
que el mismo aparece configurado como un contrato de explotación de un bien 
patrimonial, bajo la figura jurídica del arrendamiento. 

Resultando que la Cláusula 10 del Pliego señala inequívocamente la 
duración del contrato que lo es por un período de cuatro años, susceptible de 
prórroga, otorgable por la Junta de Gobierno en el supuesto de que lo sea 
hasta cinco años y por el Pleno de la Corporación cuando exceda de dicho 
límite. 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, por delegación de la 
Presidencia que efectúa en este mismo acto a favor de aquélla, que a tal fin ésta 
acepta, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Arquitectura, 
Urbanismo y Patrimonio-Régimen Jurídico Patrimonial y Asesoramiento a 
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Municipios (S.A.J.U.M.A.), en su reunión del pasado 17 de mayo de 2005, en 
votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
  

Primero.- Constituyendo el objeto del contrato la cesión en uso de fincas 
rústicas no ha lugar a la adición del IVA al precio de la cesión establecida, por 
lo que procede suprimir de la Base 2 del Precio de la Cesión la expresión "a la 
anterior cantidad deberá adicionarse el IVA correspondiente que deberá 
satisfacer el adjudicatario". 
 

Segundo.- Aprobar inicialmente del Pliego de condiciones que ha de regir 
la adjudicación del contrato de cesión de uso de tres parcelas de propiedad 
provincial, mediante concurso, para su explotación con fines de ocio, lúdicos o  
deportivos, en el término municipal de Miranda de Ebro y de Galbarruli (la 
Rioja) y que seguidamente se describen: 

 
- Parcela 38 polígono 37, del término Municipal de Miranda de Ebro del 
paraje “San Miguel" con una superficie catastral de 0,5506 Ha. 
 
 - Parcela 5001 polígono 501, del término Municipal de Galbarruli, La 
Rioja, del paraje “ San Miguel" con una superficie catastral  de 6,2927 
Ha. 
  
- Parcela 5002 polígono 501, del término Municipal de Galbarruli, La 
Rioja, del paraje “ San Miguel" con una superficie catastral de 0,4410 
Ha. 

 
Tercero.- Someterlo a trámite de información pública un plazo de 8 días 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y entenderlo 
definitivamente aprobado si en el referido plazo, no se produjere reclamación o 
alegación alguna contra el citado Pliego.  

 
Cuarto.- Aprobar el expediente instruido disponiendo en consecuencia la 

apertura del procedimiento de adjudicación. 
 
 
20.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS CON DESTINO A LA 
REDACCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

 
Habiéndose adecuado la Convocatoria para la concesión de 

subvenciones a Municipios con destino a la redacción de Planeamiento 
Urbanístico a los informes de fiscalización en aquellos extremos promovidos 
desde este Servicio, la Comisión de Arquitectura y Urbanismo, en reunión 
celebrada el día 17 de mayo de 2005, dictaminó favorablemente, por 
unanimidad de los miembros presentes, las bases correspondientes al presente 
año. 

 
Como se sabe, la aportación de la Diputación Provincial es del 85 por 

100, correspondiendo el 15 por 100 restante a los Ayuntamientos beneficiarios. 
La consignación presupuestaria para este año es de 390.000 €. 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ordenanza General reguladora de 

la concesión de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de Burgos, 
el órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno. 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar la Convocatoria para la concesión de subvenciones a 

Municipios con destino a la redacción de Planeamiento Urbanístico. 
 
Segundo.- Publicar la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia por plazo de un mes a fin de que puedan presentarse solicitudes. 
 

 Tercero.- Dirigirse a la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y 
León solicitando su colaboración a través de la instrumentación de un Convenio 
entre ambas Instituciones para coadyuvar a dicho fin, interesando al efecto una 
contribución económica de dicha Junta en igual cuantía a la aportada por esta 
Diputación. 

21.- DENUNCIA DEL CONVENIO SUSCRITO CON CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
DE BURGOS, SOBRE  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
DOMICILIARIA POR HABER CONCERTADO DICHA ENTIDAD DICHO 
SERVICIO CON LA FEMP. 

 
La  Diputación Provincial de Burgos desde  24 de junio de 1994, 

mantenía Convenio para la prestación del Servicio de Teleasistencia con la 
Oficina de Cruz Roja Española de Burgos, y a través del mismo le correspondía 
el cobro de las aportaciones de los usuarios, renovándose de forma tácita 
anualmente, de no mediar denuncia expresa.  

 
Con fecha 1 de marzo de 2004, la  Diputación Provincial de Burgos  

suscribe Convenio con la FEMP,  para el desarrollo del Programa de 
Teleasistencia  Domiciliaria, renovado el 1 de enero hasta el 31 de Diciembre 
de 2005, renovándose anualmente. 

 
Con  posterioridad, a la firma del Convenio con la FEMP, la Oficina 

Provincial de Cruz Roja nos comunica que ha firmado un contrato con la FEMP 
de fecha 31 de Marzo de 2004, para la prestación del Servicio de 
Teleasistencia en la provincia, en consecuencia y a instancias de la misma, se 
informa a la Comisión de Sanidad y Bienestar Social de fecha 26 de Mayo de 
2004, de la necesidad de denuncia del Convenio suscrito con la Oficina 
Provincial de Cruz Roja Española de Burgos. 

 
No obstante, Cruz Roja manifiesta a su vez,  la imposibilidad de 

continuar cobrando las aportaciones de los usuarios, y ante la ausencia de 
Ordenanza de Precio Público por la que Diputación pueda recaudar 
directamente las cuotas, la denuncia del Convenio suscrito con Cruz Roja 
queda anulada hasta la aprobación de una Ordenanza  que permita a 
Diputación  la recaudación de las citadas cuotas.  
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Por lo anteriormente expuesto, con fecha 18 de marzo de 2005 la Junta 
de Gobierno aprueba provisionalmente la Ordenanza que regula el precio 
público por la prestación del Servicio de Teleasistencia, pasando a ser 
definitiva por el transcurso de 30 días de exposición pública el 30 abril de 2005, 
a través de la cual se hace posible el cobro de las aportaciones de los usuarios 
y con fecha 15 de abril de 2005, el Pleno de la Corporación aprueba 
provisionalmente las Normas Reguladoras del Servicio de Teleasistencia en la 
Provincia. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

 
 Primero.- Denunciar el Convenio suscrito con Cruz Roja para la 

prestación del Servicio de Teleasistencia en la Provincia de Burgos. 
 
Segundo.- Trasladar el presente acuerdo a Cruz Roja Española a los 

efectos oportunos. 
 
22.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LA ACCIÓN CULTURAL PARA 
MUNICIPIOS BURGALESES 2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el 14 de febrero 

de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases de la 
Convocatoria de subvenciones  a la acción cultural para municipios burgaleses 
2005, con un presupuesto de 170.000 €. 

Consta en el expediente informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
de 170.000 €, con cargo a la partida 16.451.462.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
 Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones a la 

acción cultural para municipios burgaleses 2005, con una inversión prevista de 
170.000 €. 

Segundo.- Consignar a dicha Convocatoria, con cargo a la partida 
16.451.462.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la cantidad 
de 170,000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 
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23.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LA ACCIÓN CULTURAL PARA 
ASOCIACIONES CULTURALES 2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el 14 de febrero 

de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases de la 
Convocatoria de subvenciones  a la acción cultural para asociaciones culturales 
2005, con un presupuesto de 100.000 €. 

 Consta en el expediente informe jurídico de fecha 22 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
de 100.000 €, con cargo a la partida 16.451.489.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones a la 

acción cultural para asociaciones culturales 2005, con una inversión prevista de 
100.000 €. 

Segundo.- Consignar a dicha Convocatoria, con cargo a la partida 
16.451.489.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la cantidad 
de 100.000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 

24.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS CENTROS DE INICIATIVAS 
TURÍSTICAS 2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el14 de febrero 

de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases de la 
Convocatoria de subvenciones  a los Centros de Iniciativas Turísticas 2005, 
con un presupuesto de 12.000 €. 

Consta en el expediente informe jurídico de fecha 22 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
de 12.000 €, con cargo a la partida 16.751.489.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
 Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones a los 

Centros de Iniciativas Turísticas 2005, con una inversión prevista de 12.000 €. 
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Segundo.- Consignar a dicha Convocatoria, con cargo a la partida 
16.751.489.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la cantidad 
de 12.000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 

25.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE LOS BIENES DE INTERÉS HISTÓRICO Y ETNOGRÁFICO EN 
LA PROVINCIA DE BURGOS 2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el 14 de febrero 

de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases de la 
Convocatoria de subvenciones para la conservación y mejora de los bienes de 
interés histórico y etnográfico en la Provincia de Burgos 2005, con un 
presupuesto de 68.000 €.  

Consta en el expediente informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
de 68.000 €, con cargo a la partida 16.451.462.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones para la 

conservación y mejora de bienes de interés histórico y etnográfico en la 
Provincia de Burgos 2005, con un presupuesto de 68.000 €.  

Segundo.- Consignar a dicha Convocatoria, con cargo a la partida 
16.751.451.462.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la 
cantidad de 68,000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 

26.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 
DE ENTIDADES LOCALES BURGALESAS 2005. 
 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el14 de febrero 
de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases de la 
Convocatoria de subvenciones  para la promoción turística de entidades locales 
burgalesas 2005, con un presupuesto de 60.000 €. 

 Consta en el expediente informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
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de 60.000 €, con cargo a la partida 16.451.489.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
Primero.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de subvenciones para la 

promoción turística de entidades locales burgalesas 2005, con un presupuesto 
de 60.000 €. 

Segundo.- Consignar a dicha Convocatoria, con cargo a la partida 
16.751.462.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la cantidad 
de 60,000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 

 
27.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO 
PROVINCIAL DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO URBANO RURAL 
2005. 

 
La Comisión de Cultura, Educación y Turismo celebrada el14 de febrero 

de 2005, acordó informar favorablemente y por unanimidad las Bases del 
Concurso Provincial de Conservación del Patrimonio Urbano Rural 2005, con 
un presupuesto de 54.000 €. 

Consta en el expediente informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2005, 
cuyas indicaciones se han incorporado al texto de las Bases. Otrosí, también 
informe económico, de fecha 4/4/04, sobre la existencia de crédito por importe 
de 54.000 €, con cargo a la partida 16.451.462.00 del Presupuesto General de 
la Corporación para el año 2005. 

Con fecha  10 de mayo, la Intervención emite informe de fiscalización. 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad ACUERDA: 
Primero.- Aprobar las Bases del Concurso Provincial de Conservación 

del Patrimonio Urbano Rural 2005, con una inversión prevista de 54.000 €. 
Segundo.- Consignar a dicho Concurso, con cargo a la partida 

16.451.462.00 del Presupuesto de la Corporación para el año 2005, la cantidad 
de 54,000 €. 

Tercero.- Publicar dichas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios de la Entidad, para general conocimiento de los 
interesados. 
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28.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LOS CURSOS DE 
VERANO DE “INGLÉS EN EL CAMPO 2005". 

 
Con el fin de proceder al desarrollo durante este año de los cursos de 

verano “Inglés en el Campo 2005”, la Unidad de Cultura, Educación y Turismo 
solicita la propuesta de aprobación de las Bases de la Convocatoria de los 
citados cursos, con un presupuesto económico de 37.577,84 euros en el 
capítulo de gastos y 21.155,20 euros en el capítulo de ingresos. 
 

Consta en el expediente los informes jurídico de fecha 12 de abril de 
2005, económico de fecha 27 abril de  2005 y de fiscalización de fecha 6 de 
mayo de 2005. 
 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA:  
 

Primero.- Aprobar las Bases de los Cursos de Verano “Inglés en el 
campo 2005”, con un presupuesto económico de 37.577,84 euros en el capítulo 
de gastos y 21.155,20 en el capítulo de ingresos. 
 

Segundo.- Satisfacer el gasto previsto de 37.577,84  euros con cargo a 
la Partida 16.422.22600 del Presupuesto General de la Corporación para el año 
2005. 
 

Tercero.- Publicar las citadas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos, para general conocimiento de los interesados 
 

29.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE 
SERVICIOS PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN LOS SISTEMAS DE 
AGUA FRÍA Y CALIENTE SANITARIA, CON EL FIN DE PREVENIR Y 
CONTROLAR LA LEGIONELOSIS, EN LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS 
DE LOS CENTROS RESIDENCIALES PROVINCIALES. 

 
Por la Sra. Coordinadora de los Centros Residenciales, se propone la 

contratación de los servicios de limpieza y desinfección en los sistemas de 
agua fría y caliente sanitaria para la prevención y control de legionelosis, en los 
Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos. 

 
Esta contratación se fundamenta, según informe de la Coordinadora de 

los Centros, en el R.D.865/2003,de 4 de julio, que tiene por objeto la 
prevención y control de la legionelosis, mediante la adopción de medidas 
higiénico –sanitarias en aquellas instalaciones en las que la Legionela es capaz 
de proliferar y diseminarse, responsabilizando del cumplimiento de las 
medidas, a los titulares de las instalaciones, con el fin de que no representen 
un riesgo para la salud pública. 
 
 Solicitadas ofertas para la contratación de estos servicios a diversas 
empresas autorizadas, se propone la adjudicación a la empresa 
DESINFECCIÓN DE PLAGAS S.L. (DESIN-PLAG), en el importe total de 
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11.089,60 €. Esta adjudicación ha sido dictaminada favorablemente por la 
Junta de Compras, en reunión celebrada el día 26 de abril de 2005. 
 

En el expediente obra documento contable de fecha 26 de abril de 2005 
de Retención de crédito con cargo a las Partidas 02/412/227; 31/313/227; 
32/313/227; 33/313/227 y 35/313/227 del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial, para atender este gasto.  
 

Por cuanto antecede la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Adjudicar a  la empresa DESINFECCIÓN DE PLAGAS S.L. 
(DESIN-PLAG), el contrato menor de servicios de limpieza y desinfección en 
los sistemas de agua fría y caliente sanitaria para la prevención y control de 
legionelosis,  en los cinco Centros Residenciales dependientes de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, en el importe total de 11.089,60 €. 

 
Segundo.- Satisfacer la cantidad de 11.089,60 €, con cargo a las 

partidas de las respectivas Residencias, informadas  por Intervención, con 
fecha 26 de abril de 2005. 

 
30.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REINSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE LA INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN AMBIENTAL Y  
PREPARACIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA, EN LA RESIDENCIA DE 
ADULTOS ASISTIDOS DE FUENTES BLANCAS. 
 

Reunido el Comité de Seguridad y Salud de la Diputación Provincial, los 
días 17 de mayo de 2004 y 28 de febrero de 2005, dictaminó la urgente 
necesidad de acometer las obras de reinstalación de un sistema de control en 
la instalación de calefacción ambiental y de preparación de agua caliente 
sanitaria, actualmente existentes en el edificio de la Residencia de Adultos 
Asistidos de Fuentes Blancas, con el fin de solucionar el problema actual de 
alto consumo de energía, con muy bajo rendimiento y de carencia de las 
mínimas condiciones de confort. 

 
 Por el Sr. Ingeniero Técnico Industrial del Servicio Técnico de 
Mantenimiento, ha sido redactado el correspondiente informe técnico poniendo de 
manifiesto la situación actual y justificando la necesidad de acometer las citadas 
obras 
 
 Solicitado presupuesto, para la celebración de este contrato menor de 
obras, a la empresa DALKIA ENERGIA Y SERVICIOS S.A., por ser la referida 
empresa la que conoce las correspondientes instalaciones y en consecuencia, 
podrá realizar estos trabajos de montaje sin inconvenientes de tipo técnico, 
asegurándose para lo sucesivo el óptimo funcionamiento del sistema, según 
informe emitido por el Sr. Ingeniero del Servicio de Mantenimiento. El precio 
ofertado asciende a la cantidad de 18.890,96 €. 
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 La Junta de Compras, en reunión celebrada el día 26 de octubre de 2004, 
dictaminó favorablemente la realización de estos trabajos y su adjudicación a la 
empresa propuesta. 
 

En el expediente obra informe contable de Retención de Crédito para 
atender las obligaciones económicas derivadas de este contrato, con cargo a la 
Partida 35/313/632 del Presupuesto General de la Diputación Provincial.  

Por cuanto antecede la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

 Primero.- Adjudicar a la empresa DALKIA ENERGIA Y SERVICIOS S.A., 
el contrato menor para la ejecución  de las obras de reinstalación del sistema de 
control de la instalación de calefacción ambiental y de preparación de agua 
caliente sanitaria, actualmente existentes en el edificio de la Residencia de 
Adultos Asistidos de Fuentes Blancas, en el precio de 18.890,96 €, en las 
condiciones expresadas en su oferta y según las directrices emitidas por el Sr. 
Ingeniero Técnico Industrial del Servicio de Mantenimiento de la Diputación 
Provincial, siendo el plazo otorgado para la ejecución de este contrato de un (1) 
mes, contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. 
 
 Segundo.- Satisfacer la cantidad de 18.890,96 €, con cargo a la Partida 
35/313/632 del Presupuesto General de la Diputación Provincial.  
 
 
31.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, 
QUE HAN DE REGIR EN LA CELEBRACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO, DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA “FABRICACIÓN 
DE CARTELES INFORMATIVOS CON DESTINO A LA RED VIARIA 
PROVINCIAL”. 

Por el Servicio de Vías y Obras se ha propuesto el inicio de un 
expediente, con objeto de contratar la fabricación de carteles informativos, con 
destino a la red viaria provincial, para la sustitución de aquellos que se 
encuentran dañados o han desaparecido, según proyecto redactado al efecto 
por el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Angel Tajadura de la Torre, 
con el visto bueno del Sr. Ingeniero Jefe de Vías y Obras, D. Santiago 
Monasterio Pérez . El tipo de licitación de este contrato asciende a la cantidad 
de 36.353,17 €, existiendo crédito en el Presupuesto General de la Diputación 
Provincial, según documento contable de retención de crédito de fecha 17 de 
marzo de 2005,obrante en el expediente. 

No obstante lo cual, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA dejar este asunto sobre la mesa para resolver lo 
procedente a fin de se concite la  posible colaboración de Caja de Burgos 
habida cuenta de que esta Entidad de Ahorro lo ha venido haciendo en 
precedentes actuaciones. 
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32.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE 
SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN PERMANENTE DEL YACIMIENTO 
ARQUEOLÓGICO DE CLUNIA DURANTE EL AÑO 2005. 

La Comisión de Cultura, Educación y Turismo, en reunión celebrada el 
día 14 de febrero de 2005, informó favorablemente la celebración de un 
contrato menor para la prestación de  los servicios de “ Atención permanente 
del Yacimiento Arqueológico de Clunia durante el año 2005”. El presupuesto 
inicial de este contrato para todo el año 2005 asciende a la cantidad de 6.000€. 
 Por el Sr. Jefe de la Unidad de Cultura, se informa que en anteriores 
ediciones, este trabajo se ha venido desarrollando, a plena satisfacción de la 
Diputación, por D. Jaime Briongos Rica, concurriendo en esta persona 
circunstancias que le hacen apto para este trabajo,  como son la residencia en 
Peñalba de Castro , su profesión de agricultor que le permite el desarrollo de 
tareas como el cuidado de jardines, limpieza de vegetación, y pequeñas tareas de 
mantenimiento, que son objeto de este contrato. Atendiendo  a este informe, la 
Junta de Compras, en reunión celebrada el día 26 de abril de 2005, dictaminó 
favorablemente, la contratación de los servicios de atención permanente del 
Yacimiento Arqueológico de Clunia con D. Jaime Briongos Rica. 

Comoquiera que nos encontramos en el mes de mayo y que la 
prestación de este servicio tan sólo se va a prolongar durante los meses de 
junio a diciembre. Por el Sr. Jefe de la Unidad de Cultura , se informa, con 
fecha 9 de mayo de 2005,  que la contratación de estos servicios se produzca 
desde el 1 de junio hasta 31 de diciembre de 2005, por importe de 3.000 €.  Por 
parte de D. Jaime Briongos Rica se ha mostrado la conformidad con esta 
propuesta, como así consta en el expediente.  

En el expediente obra documento contable de retención de crédito en el 
Presupuesto General de la Diputación Provincial, de fecha 25 de abril de 2005.  

 Por cuanto antecede la Junta de Gobierno en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Adjudicar a D. Jaime Briongos Rica, el contrato menor de 
carácter administrativo para la prestación del servicio de “Atención permanente 
del Yacimiento Arqueológico de Clunia durante el período comprensivo, 
exclusivamente, del segundo semestre del presente año 2005”, en la cantidad 
de 3.000 €. 

Segundo.- Satisfacer el precio de  este contrato con cargo a la Partida 
16/453/210 del Presupuesto General de la Diputación Provincial. 

 
33.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN 
DE CHATARRA DEPOSITADA EN ZONA CONTIGUA AL CENTRO DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO, SITO EN EL COMPLEJO DE FUENTES 
BLANCAS. 
 

A propuesta de esa Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de 
abril de 2005, por esta Junta de Compras se han iniciado los trámites, 
tendentes a la enajenación de la chatarra depositada en zona contigua al 
Centro Ocupacional, sito en el Complejo de Fuentes Blancas. 
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A tal fin se ha solicitado oferta a la empresa HIERROS FORO S.L., quien 

ha realizado visita a las instalaciones del Recinto Asistencial informando por 
escrito que el costo de la retirada del citado material es similar al valor del 
mismo. 

De esta forma y no habiendo sido posible obtener otras ofertas de parte 
de otras empresas  capacitadas para la realización del objeto del contrato y, 
teniendo este el carácter de contrato menor regulado en el art. 56 del R.D.L 
2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Se  propone a esa  Junta de Gobierno sea 
aceptada la oferta inicialmente  presentada por la empresa, HIERROS 
FUENTE S.A., que hace una valoración de 0,042 €/Kilogramo de chatarra 
retirada, importe que resulta de interés provincial  por responder a precios de 
mercado. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA adjudicar a la Empresa HIERROS FUENTE S.A., el 
contrato para la enajenación de la chatarra calculada inicialmente en 20.000 
Kilogramos, y a reserva del pesaje final, depositada en zona contigua al Centro 
Ocupacional, sito en el Complejo de Fuentes Blancas, aceptando el 
presupuesto de 0,042 € por kilogramo de chatarra retirada, presentado por la 
empresa y que deberá satisfacer a esta Administración, debiendo atender 
durante la prestación del servicio, a las directrices que se den al efecto por 
parte del responsable del Taller de Empleo del Complejo de Fuentes Blancas, 
otorgando asimismo un plazo máximo de quince (15) días a partir del siguiente 
al de la recepción de la notificación de esta adjudicación, para proceder a la 
retirada del indicado material. 
 
34.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2004-2005, A FAVOR DE FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD E 
HIJOS DE LOS MISMOS. 
 

La  Junta de Gobierno, en sesión celebrada el pasado día 4 de marzo de 
2005, aprobó las Bases de la Convocatoria para la provisión de Becas y 
Ayudas al estudio para el Curso Académico 2004/05, a favor de funcionarios de 
la Diputación Provincial de Burgos e hijos de los mismos, la cual fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 49 de 11 de marzo de 2005. 
 
 Con fecha 9 de mayo de los corrientes se reunió la Comisión de 
Valoración con el fin de examinar las solicitudes presentadas en los diversos 
ciclos académicos,  informándose favorablemente las relaciones que obran en 
el expediente, se propone: 
 

1.- Dentro del Ciclo de Nivel Medio, apartado 2.2. “40 becas académicas 
por un importe máximo de 300 €”  se acuerda  ampliar el números de becas 
completas  al personal que se relaciona, por reunir los requisitos exigidos en 
las Bases de la Convocatoria, a: 
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González Varea, Pedro Javier, por su hija Sandra González Chapar 
Aymerich Cabrera, Mª Concepción, por su hija Mª del Carmen Moro 
Aymerich 
Cabello Iturre, Mª del Carmen, por su hija Lorena García Cabello. 
Calle Arto, Mª del Carmen, por su hijo Jesus Lara Calle 
Gabeiras Verez, Francisco J.,por su hijo Daniel Gabeiras Olcoz 
Agustín  Alonso, Raquel por su hijo  Rubén González Agustín 
González González, Irene, por su hijo Jesús Neila González. 

 
2.- Dentro del Ciclo de Nivel Universitario, apartado 4.1. “25 becas 

completas por un importe máximo de 1.200 €”  se acuerda  ampliar el números 
de becas completas  al personal que se relaciona, por reunir los requisitos 
exigidos en las Bases de la Convocatoria, a: 

 
Sanmarti Arnáiz, María del Carmen, por su hijo Gonzalo Gil Sanmartí 
Olmos Lezaum, Pedro, por su hijo Pedro Olmos  Arenas 
Fernández Ordoño, Luz Piedad, por su hija Paloma González 

Fernández. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el art. 
12 de las Bases de la Convocatoria y, teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Comisión Delegada de Personal en su reunión del día 9 de Mayo del presente 
año,  en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Conceder las Becas y Ayudas al estudio a los funcionarios e 
hijos de los mismos, de conformidad con la propuesta obrante en el expediente 
y cuya liquidación es la siguiente: 
 
- Ayudas para niños en edad de no escolarización obligatoria................. 6.120€. 
- Bolsas de Libros Nivel Inferior ...............................................................47.040€. 
- Nivel Medio: 
  Completas............……………   1.600€. 
  Académicas.........……………..14.100€. 
  Bolsas de Libros.……………...  5.600€. 
Total  Nivel Medio ....................................................................................21.300€. 
 
- Nivel Universitario: 
Completas.............………. 33.600€. 
Ingenierías..............…… ….6.600€. 
Facultades.............……..   24.449,71€. 
Escuelas....................….      2.550€. 
Total Universitario .............................................................................. 67.199,71€. 
 
- Funcionarios 
Inferior y Medio y Universitario .............................................................6.786,44€. 
 
TOTAL  ............................................................................................ 148.446,15€. 
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 Teniendo en cuenta que dentro del presupuesto  del Instituto Provincial 
para el Deporte y la Juventud, la liquidación asciende a la cantidad de 140.- € y 
por tanto del presupuesto inicial de 900.-€, se produce un superávit de 760.-€, 
asimismo en el personal laboral la liquidación asciende al importe de 
47.978,46€, por lo tanto dado que el presupuesto inicial era de 60.102 €,  existe 
un superávit de 12.123,54.-€. Este superávit ha permitido a la Comisión de 
Valoración  elaborar una propuesta de liquidación para el presente curso 
académico 2004/05 de 148.446,15€, superior al  presupuesto de 142.200.-€ 
inicialmente asignado al personal funcionario en la presente Convocatoria de 
Becas, por lo que la Comisión Delegada de Personal, en reunión celebrada el 
día 9  de mayo de 2005,  ha propuesto se  realicen los trámites financieros de 
su razón para hacer efectivo el citado importe.  
 
 Segundo.-  Denegar a los peticionarios que se relacionan las Becas  y 
ayudas al estudio solicitadas por los siguientes motivos: 
 
a) Ciclo  de Nivel Inferior:  

 
- Bolsas de Libros para niños mayores de 3 años: 

 
Sáiz Mingo, Jorge, por  Zanay Bello Jova, de conformidad con lo establecido en 
el art. 1.1  de la Convocatoria. 
 
b) Ciclo de Nivel Medio: 
 
 Vallejo García, Mercedes, por su hijo Alvaro Rodríguez Vallejo, de  
conformidad con el  art. 4.2.3  de la Convocatoria. 
 
Martínez Monje, Mª Luisa, por su hija Patricia Royuela Martínez, de 
conformidad con lo establecido en el art.13.6 de la Convocatoria.. 
 
c) Ciclo de Nivel Universitario: 
 
Molinuevo Beltrán, Mª  José,  por su hija Raquel  Alonso Molinuevo, de 
conformidad con lo establecido en el art. 13.6 de la Convocatoria 
 
Ortiz  Fernández, Mª Isabel,  por su hija Raquel Martínez Ortiz, de conformidad 
con lo establecido en el art. 4.2.2 de la Convocatoria. 
 
Iglesias Murga, Mª del Carmen, por su hija Olga Burgoa Iglesias, de 
conformidad con lo establecido en el art.1 punto 3 .2 

 
 Tercero.-  Conceder a Dª Aurora Nieva Oviedo, funcionaria de esta 
Entidad adscrita al Instituto Provincial para el Deporte y la Juventud la cantidad 
de 140 € dentro del  Ciclo de Nivel Inferior, Bolsa de Libros  para personal 
funcionario, y aplicar dicho gasto a la Partida 313.162.04 del Presupuesto del 
Instituto Provincial para el Deporte y la Juventud. 
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35.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2004-2005, A FAVOR DEL PERSONAL LABORAL DE LA 
ENTIDAD E HIJOS DE LOS MISMOS. 
 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el pasado día 4 de mayo de 
2005, aprobó las Bases de la Convocatoria para la provisión de Becas y 
Ayudas al estudio para el Curso Académico 2004-05, a favor  del personal 
laboral de  la Diputación Provincial de Burgos e hijos de los mismos, con un 
presupuesto de 60.102.-€, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 49 de 11 de marzo de 2005. 
 
 Con fecha 9 de mayo de los corrientes se reunió la Comisión de 
Valoración con el fin de examinar las solicitudes presentadas en los diversos 
ciclos académicos,  informándose favorablemente las relaciones que obran en 
el expediente. 
 
 Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, de conformidad con el art. 
12 de las Bases de la Convocatoria y, teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Comisión Delegada de Personal en su reunión de 9 de  mayo del presente año,  
en votación ordinaria y por unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Conceder las Becas y Ayudas al estudio al personal laboral  e 
hijos de los mismos, de conformidad con la propuesta obrante en el expediente 
y cuya liquidación es la siguiente: 
 
- Ayudas para niños en edad de no escolarización obligatoria................. 5.040€. 
- Bolsas de Libros Nivel Inferior ...............................................................21.420€. 
 
- Nivel Medio: 
  Completa……………..   800€ 
  Académicas..........…  4.800€ 
  Bolsas de Libros.......  1.600€ 
 Total  Nivel Medio .................................................................................... 7.200€. 
 
- Nivel Universitario: 
Completas.............….4.800€. 
Ingenierías...........…..1.040,79€ 
Facultades.............… 5.740€. 
Total Universitario .............................................................................. 11.580,79€. 
 
- Laborales 
Inferior y Medio y Universitario ............................................................ .2.737,68€. 
TOTAL  ............................................................................................... 47.978,46€. 
 
 Segundo.-  Denegar a los peticionarios que se relacionan las Becas  y 
ayudas al estudio solicitadas por los siguientes motivos: 
 
a) Ciclo  de Nivel Inferior: 
 
Ayudas para niños menores de 3 años: 
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Esteban García, Francisco Javier, por su hijo Javier Esteban González, de 
conformidad con lo establecido ene l art. 4.1.1. de la Convocatoria. 
 
Sierra  Sacho, Jesús María, por su hijo Asier Sierra  Sancho, de conformidad 
con lo establecido en el art. 1.1 de la Convocatoria 
 
González García, Julia, por su hijo Javier Uña González, de conformidad con lo 
establecido en el art.1.1. de la Convocatoria. 
 
Cubillo García, Braulio, por su hija Lydia Cubillo Heras, de conformidad con lo 
establecido en el art. 4.1.2. de la Convocatoria..  

 
b) Ciclo de Nivel Medio 
 
Linaje Fernández, Víctor José, por su hija Aida Linaje Guinea, de conformidad 
con lo establecido en el art.4.2.3 de la Convocatoria 
 
Carrranza Alonso, Jesús María, por su hijo Jairo Carranza Marín, de 
conformidad con lo establecido en el art.4.2.3 de la Convocatoria. 
 
Ortiz Ladrero, Emilio, por su hija Sonia Ortiz Lafoz, de conformidad con lo 
establecido en el art. 13.6 de la Convocatoria. 
 
c)  Ciclo de Nivel Universitario 
 
Sanz Solorzano, Mª Jesús, por su hija Clara Pérez Sanz, de conformidad con lo 
establecido en el art. 2 de la convocatoria. 
 
Vicente Yagüe, José  Angel, por  su hija Mercedes Vicente Díaz, por no 
considerar  el CAP  en la carrera realizada por la beneficiaria como salida  
prioritaria para el trabajo. 

 
d) Ciclo de Nivel Universitario para el personal laboral 
De conformidad con lo establecido en el art. 2 de la Convocatoria: 
 
Sebastián García, Milagros 
Santamaría Simón, Judith 
 

Tercero.- Teniendo en cuenta  que la liquidación asciende al importe de 
47.978,46.-€.  y que el presupuesto es de 60.102.- €, existe un superávit de 
12.123,54.-€, que podrá ser tenido en cuenta para posibles reclamaciones.  
 

Cuarto.- Por parte de la Comisión de Valoración se informa 
favorablemente la relación de solicitudes, que obran en el expediente, 
presentadas  en los ciclos de nivel inferior, medio y universitario  a favor del 
personal laboral adscrito al Instituto Provincial para el Deporte y la Juventud  
que asciende a la cantidad de 1.660.-€, teniendo en cuenta que en la 
convocatoria existe una diferencia negativa de 60.- €, ésta se hará efectiva una 
vez realizados los tramites oportunos. 
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36.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO, MEMORIA Y 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA 
EL TALLER DE EMPLEO DE RESTAURACIÓN SAN AGUSTÍN I. 

 
El Plan Nacional de Acción para el Empleo del Reino de España prevé, 

entre otras medidas para crear más empleo y de mayor calidad, la creación de 
un nuevo programa de Talleres de Empleo. Este se concibe como un programa 
mixto de empleo y formación que tiene por objeto mejorar la ocupabilidad de 
los desempleados de veinticinco o más años, facilitando así su posterior 
integración en el mercado de trabajo. (Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo). 

 
Habiéndose establecido el procedimiento de gestión y de la concesión 

de ayudas y subvenciones para programas de Talleres de Empleo (Orden 
EYE/749/2004, de 10 de mayo, por la que se establece el procedimiento de 
gestión y de concesión de ayudas y subvenciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo para el Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios, 
Unidades de Promoción y Desarrollo y de Talleres de Empleo) y, teniendo en 
cuenta que el art. 7 de la citada Orden faculta, entre otros, a las Entidades 
Locales para promover proyectos de talleres de empleo. 

 
La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 

ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar el proyecto por el cual la Diputación Provincial de 

Burgos promueve, en colaboración con la Junta de Castilla y León, el Taller de 
Empleo “SAN AGUSTÍN I”. 

 
Segundo.- Aprobar la Memoria de las actividades a realizar en el Taller 

de Empleo “SAN AGUSTÍN I” promovido por la Diputación Provincial de 
Burgos. 

 
Tercero.- Solicitar a la Junta de Castilla y León la aprobación del 

Proyecto de Taller de Empleo “SAN AGUSTÍN I”, así como la subvención 
correspondiente al mismo. 

 
Cuarto.- Aprobar el compromiso de la Diputación Provincial de Burgos, 

como Entidad promotora del Taller de Empleo “SAN AGUSTÍN I”, de aportar la 
parte del coste del proyecto que no subvencione la Junta de Castilla y León, 
conforme a lo establecido en el art. 6 del R.D. 282/1999, de 22 de febrero, por 
el que se establece el programa de Talleres de Empleo. 
 
37.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO, MEMORIA Y 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA 
EL TALLER DE EMPLEO FUENTES BLANCAS NATURAL. 
 

El Plan Nacional de Acción para el Empleo del Reino de España prevé, 
entre otras medidas para crear más empleo y de mayor calidad, la creación de 
un nuevo programa de Talleres de Empleo. Este se concibe como un programa 
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mixto de empleo y formación que tiene por objeto mejorar la ocupabilidad de 
los desempleados de veinticinco o más años, facilitando así su posterior 
integración en el mercado de trabajo. (Real Decreto 282/1999, de 22 de 
febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo). 

Habiéndose establecido el procedimiento de gestión y de la concesión 
de ayudas y subvenciones para programas de Talleres de Empleo (Orden 
EYE/749/2004, de 10 de mayo, por la que se establece el procedimiento de 
gestión y de concesión de ayudas y subvenciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo para el Programa de Escuelas Taller, Casas de Oficios, 
Unidades de Promoción y Desarrollo y de Talleres de Empleo) y, teniendo en 
cuenta que el art. 7 de la citada Orden faculta, entre otros, a las Entidades 
Locales para promover proyectos de talleres de empleo. 

Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el proyecto por el cual la Diputación Provincial de 
Burgos promueve, en colaboración con la Junta de Castilla y León, el Taller de 
Empleo “FUENTES BLANCAS NATURAL”. 

Segundo.- Aprobar la Memoria de las actividades a realizar en el Taller 
de Empleo “FUENTES BLANCAS NATURAL” promovido por la Diputación 
Provincial de Burgos. 

Tercero.- Solicitar a la Junta de Castilla y León la aprobación del 
Proyecto de Taller de Empleo “FUENTES BLANCAS NATURAL”, así como la 
subvención correspondiente al mismo. 

Cuarto.- Aprobar el compromiso de la Diputación Provincial de Burgos, 
como Entidad promotora del Taller de Empleo “FUENTES BLANCAS 
NATURAL”, de aportar la parte del coste del proyecto que no subvencione la 
Junta de Castilla y León, conforme a lo establecido en el art. 6 del R.D. 
282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de 
Empleo. 
 
 
38.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 
 

Se despacharon los siguientes asuntos de protocolo: 
 
FELICITACIONES 

• A la Casa Real de España, con motivo de la feliz noticia de la  próxima 
paternidad de los Príncipes de España. 

• A D. Antonio Medrano Salas, Presidente de Interbon, por haber sido 
galardonado con el Premio “Cecale de Oro 2005”. 

• Al reportero gráfico, D. Félix Ordóñez Ausín, por haber sido galardonado 
con el Premio “Francisco de Cossío” de Fotografía, en el apartado de 
Fotografía de prensa. 
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• A D. Carmelo Rodero (Viñas de Valtarreña 1998) y a la Abadía de San 
Quirce (Reserva 1999), por la concesión, respectivamente, de los premios 
del "Zarcillo de Oro".  

• A la atleta burgalesa, Dª Purificación Santamarta Bravo, por haber 
conseguido la Medalla de Oro en la prueba de 200 metros, del Campeonato 
del Mundo, disputado en Manchester. 

• A D. Antonio Macho Arnáiz, funcionario provincial, por haber obtenido el 
trofeo Villa de Madrid en la modalidad de pistola libre. 

 
CONDOLENCIAS 

• A los familiares de D. Graciliano Urbaneja Oñate, Presidente de la 
Asociación Burgalesa de Laringectomizados y de la Federación de Castilla-
León de Laringectomizados, lamentando su pérdida. 

 
 
39.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 No se presentaron. 

 
 
40.- ESCRITOS RECIBIDOS. 
 
 
40.1.- COMUNICACIÓN A LOS EXCMOS. SRES. CONSEJEROS DE 
FOMENTO Y DE PRESIDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL DE 
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DE LAS CONSIDERACIONES QUE A 
MODO DE CONCLUSIONES SE RECOGIERON EN LA REUNIÓN 
AUSPICIADA POR ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y EN LA QUE 
PARTICIPARON LOS SECRETARIOS GENERALES, VICESECRETARIOS Y 
OFICIALES MAYORES DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE LA 
REGIÓN. 
 
 La Presidencia da cuenta a la Junta de Gobierno y ésta queda enterada 
de dichas consideraciones que guardan relación con la redacción de los 
artículos 111.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
y su correlativo art. 366 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, solicitud de inclusión 
de representantes de las Diputaciones Provinciales en las Comisiones 
Territoriales de Urbanismo y sus Ponencias Técnicas, foros en los que las 
Diputaciones Provinciales pueden aportar el conocimiento de su propia realidad 
urbanística local y de la necesidad de arbitrar de forma realista y ajustada los 
apoyos económicos a las Diputaciones Provinciales para cubrir los servicios de 
asesoramiento urbanístico a las Entidades Locales de las Provincias promovido 
a través del Servicio de Asesoramiento y Asistencia a Municipios. 
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40.2.- ESCRITO DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE DE 
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DANDO CUENTA DE LA DESIGNACIÓN 
DE LOS TRES MIEMBROS QUE EN REPRESENTACIÓN DE DICHA 
CONSEJERÍA COMPONDRÁN LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON ESTA 
DIPUTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE REDES 
DE ABASTECIMIENTO DE LA PROVINCIA. 
 
 La Presidencia da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada de 
dicho escrito de fecha 9 de mayo de 2005, y de los representantes designados 
en representación de dicha Consejería de Medio Ambiente y que son los que 
siguen: 
 
- El Director General de Calidad Ambiental, D. José Antonio Ruiz Díaz, y en 

su defecto el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, 
D. Jaime Mateu Istúriz. 

 
- El Jefe del Servicio de Abastecimiento de Aguas, D. Rafael Ramos Schlegel 

y en su defecto D. Miguel Heras Cubillo, Técnico Facultativo del citado 
Servicio. 

 
- El Jefe de la Sección de Infraestructura Ambiental, del Servicio Territorial de 

Medio Ambiente de Burgos, D. Julio Vicente Gamarra Arogeneses, y en su 
defecto D. Juan Ramón de la Fuente. 

 
A la vista de lo cual la Presidencia propuso a la Junta de Gobierno la 

designación de los tres miembros en representación de esta Diputación 
Provincial en la forma que sigue: 

 
- Dª Montserrat Aparicio Aguayo, como titular y D. José María Martínez 

González como suplente. 
 
- D. Víctor Escribano Reinosa, como titular y D. José Pampliega de la Torre 

como suplente. 
 
- D. Romualdo Pino Rojo, como titular y D. José Antonio López Marañón 

como suplente. 
 

De la presente resolución se dará cuenta al Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y al Pleno de la Corporación para su conocimiento y demás efectos. 
  
 
41.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon. 
 
 
42.- CIERRE DEL ACTA. 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las once horas y 
veintisiete minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de 
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ella la presente Acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, el Secretario 
General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido 
en el presente folio y en los cuarenta y nueve anteriores, todos ellos útiles 
solamente por su anverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la 
Corporación. 
 EL PRESIDENTE,                 EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
  Fdo.:  Vicente Orden Vigara                             Fdo.: José Mª Manero Frías 
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